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P R O L O G O 

Al elaborar este trabajo, trate de seguir el concepto de 

tesis, o sea, la exposición de rni criterio y opinión respecto• 
del objéto de estudio, el delito de ATENTADOS AL PUDOR, y por
ende, quizas se alejo, en muchos o en un momento, de algunos -
criterios generalizados, tanto doctrinales como prácticos. 

Desde luego, no tiene la aspiración de contener toda la
verdad, sino simplemente se tráta de un trabajo serio y reali
zádo con el mayor es~uerzo, con la idea de servir para obtener 
un grado pro~esional, llenando los requisitos estatutarios tra 

dicionales del caso. 

Por ende, personas con mas conocimientos y experiencia,
podrán encontrarlo con carenciaA y de~iciencias, pero debe en
tenderse que es el primer intento ~ormal de presentar un estú
dio sistemático dentro de una ciencia, y para lograr este obj~ 
tivo traté de que el metodo de desarrollo ~uera deductiyo ana

lítico, y lo realicé poniendo en práctica los conocimientos --
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que durante mi etapa de estudiante adquirí, aPi como por la -
consulta del mayor número de obras al alcance. 

El tema es de actualidad, y obedece a un aspecto del de

sarrollo integral del individuo, y que, como se mani~iesta -
del tratamiento que se hace en la tesis, no ha sido debidame~ 
te atendido por el Estado, ni en lo que al aspecto represivo
de los actos que atentan contra la sexualidad se re!iére, ni

en cuanto a motivar un campo propicio para que, la sexualidad 
en su mas amplia concepción se integre armonicamente en el in 

.dividuo. 

Por eso es que la realicé con gusto, con la intención de 
seguir pro~undisando el estúdio de estos aspectos en mi vida
como pro~esional. 

Finalmente, quiero agradecer la dirección de este traba
jo al UC. JORGE HUITRON J.IARQUEZ, y en lo particular, los co

mentarios de mi amigo, el J,ic. Agustín Belgodere Nagore, ---
quien seguramente al hacerlos, tuvo en cuenta las limitacio-

nes del sustentante. 

,• '·. 



CAPITUT.O PRif.IERO 

G E N E R AJ; I D A D E S 



G .E N E R A J, I D A D ! S 

1.- FUNCION SOCIAJ, DEJ, DERECHO PENAJ,. 

Dentro de este oap!tulo analizaré la ~unción social 
que tiene el Derecho Penal. 

Por la naturaleza misma del hombre que determina ª! 
pectas aparentemente opuestos, como su individualidad ~rente 
a su instinto gregario; cuando comenzaron a convivir dos hom 
brea, se en~rentaron a esa necesidad de vivir en comtin, a la 
vez de realizar las actuaciones que desearan, surgiendo en -
ese momento una regulación de la conducta, que viene a ser -
la primera mani~estaoión del Derecho. 

Contemplado a la luz de la razón, puede uno imagi-
narse que los motivos primarios de esta idea básica encamin! 
da a regular la conducta, fueron de mera supervivencia y que 
en el transcurso de esos tiempos remotos, de los cuales no -
quedan vestigios, !ueron mutándose de acuerdo a circunstan-
oias tan variadas, que seria imposible enumerar, y que por -
si solas servix-!an como tema de. varios cap! tu los. 

Estas regulaciones, ~eron creadas para reprimir -
las conductas.que a~ectáran a la sociedad o. a quien det~nta-
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ba el poder; uclql:i rieron la ce.lid ad cie normas cuando a una -

rer.la de conducta, f.'ienóo o no oblir,atoria, ~e· le i~putó una 

consecuencia que pudo ser imponiendo un deber u otorr.ando de 

rechos. 

Es por tanto, oue sin atre\•crme a a'!'irmar si resul

taría posible determinar cuales '!'ueron las normas jurÍdicas
priml':rias, si sostengo que desde el punto de vista de lae -
primeras rnani'!'estaciones del Derecho, ~e encuentran las que
sirven de antecedente a las actuales legislaciones penales,

quizás arites de que pudiera estructurarse un antecedente se
rio ciel .Estado. 

Sin importar las motiYaciones de las nor;;ias penales 

re'!'eridas en el transcurso de la historia, éstas ~ueron con

~i.;uranóc al iJe::-echo .!'en al, que visto de~ce el r.:ero aspecto
teórico, i;;ola'11ente se encaminan a la neceside.d de eYi tar 

ciertos tipos de conducta que causen una disgregación en la

$OCiedad. 

En lo que hace a i;;us motivaciones, no quiero obor-
car el ter.1a, en atención a que se tendría que recurrir a los 

r:iás di\·ersos argu.-nentos de varias ciencias, inclusi\'e reli-
giosas, dentro de cualquier sistema político o rr.oral, sola-

mente encontrarán su justi~icación en ~alva~uarc!ar los inte
reses de la $ociedaci, aunque en un lut;ar y tiempo determina

do nos ::>arezcan aot•urdos, contra?:"ioi;; a su ~ín, inhur.'.anos y -

hasta injustos, pues solamente tiene como !'inaliciaó presen-
tar someramente el marco genérico que despues sir•:a de apoyo 

al estudio de un sólo delito. 

J,imi tanc!o la norma penal al árnoi to dei;;cri to, encon

traremos que su ~unción es rer.ular la~ conductas que atenten 

cont~a el bien común en general, determinando cuales son· las 

que _lo lesionan a tal grado que deban ~er casti~adas con 
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energta y, si el Derecho Penal tiene como contenido y !ín la 
integración de las normas penales, se tiene que la !'unción -
d~l.Derecho Penal es prevenir las conductas contrarias a la
sociedad, castigando a quien las ejecute. 

. 2.- EJ. D.EJ,ITO ~N GEN.ERAi, 

Si la regla de conducta que ha sido establecida en
c1erto momento por el Estado y que con ésta se mantiene el -
orden y la seguridad social de acuerdo con la idea de justi
cia que se tenga, se enmarca a la norma jurídica, encontra~ 
mos que en conjunto esas normas van a determinar los delitos 
y las penas que impond~ el Estado a aquellas personas que -
las ataquen, imponiendo además las providencias para preve-
n1rlas, de!iniéndose de esta Última manera el Derecho Penal. 

El delito será entonces la acción que vaya contra ~ 
la sociedad y estl prohibida por el .Estado, siendo mediante
la promulgaci~n de J..eyes la ~orma que dicho Estado ejercerá
dicha prohibición. 

De esta manera encontramos que por J,ey se entiende
ª la norma que emana del poder pÚblico, general, abstracta y 

permanente, y que contiene en élla una sanción, siendo una -
regla para imponerla el poder del .Estado, asegurando su cum
plimiento mediante las penas (1), opinión que comparto con -
el maestro Castellanos Tena. 

Siendo por lo anterior, que si no hay una Ley que -
sancione una conducta, no es posible que exista el delito. 

( 1) J.ineiimtentos Elementales de Derecho Penal,- Castellanos
Tena, Fernando.- Editorial Porrúa, S.A.;1984, México, Pág.76 
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El delito va a repreF.entar el ataque a los derechos, 
tanto del individuo mismo, siendo éste parte de una sociedad, 
.como al Estado como cuerpo social, y que va a corresponder al 

poder pÚblico el aplicar la sanción, mediante un juicio que -
se lleve a cabo a la persona que haya cometido tal ataque, r~ 
cibiendo ésta el nombre de delincuente. 

Dice el maestro Eugenio Cuello Cal6n que el delito -
es una acción humana antijur{dica, típica, culpable y puni--
ble (2). 

De la anterior de!"inición se desprende que el delito 

en su naturaleza consta de di!e~entes elementos ~senciales, -
que lo van a con!isurar de acuerdo con tales particularidades 
en la necesidad de ésta para su existencia. 

De~iniendo cada uno de los elementos que !orman el -
delito diré que se entiende por: 

Acción.- J,a conducta o acción latu sensu, q.ue se ma
ni~eata en haceres positivos o negativos, o sea en actos u~ 
misiones, los primeros como movimientos encaminados a un !!n, 
y los segundos como la inactividad voluntaria cuando una .ley
penal establece una obligación de actuar (3). 

Antijurídica.- Cuando la conducta implica transgre-
sión a una norma del estado. 

Típica.- Aquella conducta que se identi!ioa debida-
mente con la de!"inida por la J,ey como delito. 

Culpable.- Cuando la conducta liga a su autor mediaE 

(2) Castellanos Tena• Opus Cit. págs. 129 y 130. 
(3) Idem, págs~ 147 y 148. 
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te un nexo por el que se le hace juridicamente reprochable. 

Punible.- Si bien la mayoría de loe tratadistas so~ 
t1-enen que la pun1b111dad no es elemento del delito, podemos
decir que acción punible es aquella que merece una pena. 

Como puede observarse, no es lo mismo punibilidad -
que pena, ya que ésta es el castigo que legalmente impone el
Estado para asegurar el orden jurídico, apreciándose las exc~ 
sae absolutorias como los aspectos negativos de la punibili-
dad. 

Como señala el.maestro Castellanos Tena, muchos au
tores dan calidad de elemento a la·imputabilidad, pero ésta -
es solamente condicionante de la culpabilidad, pues signi!ica 
la capacidad de saber y querer el acto indebido y sus conse-
cuericiae ( 4). 

Coneluyendo este numeral mencionaré que los delitos 
se claei:ican de diversas maneras, por ejemplo: En !unción. de 
su gravedad, catalogados como crímenes, delitos y :altas¡ Por 
el resultado, según las consecuencias que producen; En aten~
ción' a su duración, ordenados como Instantaneos, Instantaneos 
con efectos permanentes, Continuado y Permanente, etc., pero
como el estudio de cada una de las clasificaciones implicaría 
salirse de la !'1nalidad de explicar en i'orma general el d~li
to, es por.lo que considero que en el sigUiente inciso se vea 
la clasi~icación que de los delitos da el Código Penal Vigen
te. 

3 • - J,EGISI..ACION P.ENAJ, MEXICANA 

(4) Idem. págs. 217 y 218. 
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Nuestra Constitución Política, con la !inalidad de
otorgar seguridad jurídica, recogió los principios humanísti
cos modernos relativos al delito, y en varios de sus artícu-
los consagra normas que protegen al ciudadano de las posibles 
arbitrariedades y excesos que puedan en un determinado momen
to cometer las autoridades y eleva al grado de garantía indi
vidual, entre otras, aquellas que determinan que la sanción -
so~o puede ser aplicada al caso concreto previsto, y que que
dan prohibidas las penas de muerte, mutilación, los azotes, -
la con!iscación, la in!amia y las penas trascedentales e inu
sitadas (5). 

El principio NO HAY DELITO SIN LEY, NI PENA SIN DE

LITO, se encuentra consagrado en el articulo 14 de nuestra 
J..ey ·Suprema 

11 En los juicios del orden criminal 
queda prohibido imponer, por simple 
analogía, y aún por mayoria de ra-
zón, pena alguna que no este decre
tada por una ley exactamente aplic! 

ble al delito que· se trata." 

Bajo estos lineamientos, se va a conceptuar el bien 
jurídico tutelado, que va a ser aquel valor muy importante, -
que de una manera realmente especial, tiene que ser protegido 
porque su desconocimiento puede llegar a ocasionar la pertur
bación de la sociedad, pues incluso, el acto que vulnera o d~ 
lito, toma su nombre del sign1!1cado " abandonar el buen cam,! 

no "• 

Así es como la vida, la' libertad, el patrimonio, la 
nación, el estado, la integridad personal, etc., son bienes -
que por su especial valor, son protegidos, tanto en nuestra -

(5) Constitucion Política Mexicana de 1917, art. 22. 
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Constitución; del posible abuso de la autoridad, como por las 
J,eyes Penales, para ser respetada~. 

J,a lorma Suprema, como las J,eyes Penales, van a re
glamentar la !acultad de imponer penas y reprimir conductas,
eobre la base de reconocerle al Estado en !orma exclusiva, c2 
mo atributo de la soberanía con la que cuenta, la potestad de 
imponer las sanciones a los que in!ringan las normas penales. 

. ,, 
Para toda la Republica en materia !ederal y para el 

Distrito Federal, en tratandose de delitos del !uero común, -
la r.egislación Penal Mexicana, ha contado a través de su his
toria con la codi!icaciÓn de tres cuerpos .legales: 

A) El promulgado el 7 de diciembre de 1871 y conoc! 
do como el Código Martinez Castro; 

B) El del 30 de septiembre de 1929, llamado Código-
Almaraz; y 

C) El que !ue publicado en el Diario O!icial el 14-
de agosto de 1931, durante la presidencia de la República del 
Sr. Ing. Don Pascual Ortiz Rubio. 

Nuestro Código Penal vigente, expresa en su artícu
lo septimo que: 

"Delito es el acto u omisión que sancionan las le
yes penales "· 

De la anterior conceptuación se desprende que el d! 
lito puede consistir en un hacer, que será realizar algo que
se encuentre prohibido por la J,ey, o en un no hacer, que sig
ni:eicará la omisión que perturbe un bien jurídico tutelado, -
porque la legislación impone la obligación de actuar. 

Clasifica el Código Penal de 1931 a los delitos de-
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acuerdo al bien jurídico que tutelan, dividiéndolos de· la si
guiente manera. 

Delitos contra la seguridad de la Nación. 
Delitos contra el Derecho Internacional. 
Delitos contra la humanidad. 
Delitos contra la.seguridad pública. 
Delitos en materia de vias de comunicacion y de 
correspondencia. 
Delitos contra la autoridad. 
Delitos contra la salud. 
Delitos contra la moral pública y las buenas -
costumbres. 
Revelación de Secretos. 
Delitos cometidos por servidores públicos. 
Delitos cometidos contra la administracíon de 
justicia. 
Responsabilidad pro~esional. 
Falsedad. 
Delitos contra la economía pol:ltica. 
Delitos sexuales. 
Delitos contra el estado civil y bigamia. 
Delitos en materia de inhumaciones u exhumaciones. 
Delitos contra la paz y seguridad de las personas. 
Delitos contra la vida y la integridad corporal. 
Delitos contra el honor. 
Privacion de la libertad y de otras garantías. 
Delitos en contra de las personas en su patrimonio. 
Encubrimiento.(6). 

( 6) CCfdigo Penal.de 1931-. ''l'~ig6sima novena edicicfo, México,-. 
1984.- Editorial Porrda, S.A. 
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y J, A M O R A J, P U B J, I C A 



LOS DELITOS SEXUAJ..ES Y LA MORAJ, PUBJ..ICA 

1.- CARAC'l'ERIS'l'ICAS DE r.os DEJ,I'l'OS SEXUAJ.ES • 

. De acuerdo con la Opinión del maestro Gonz'1e1 de
la Vega, para poder determinar como sexual un delito; se re~ 
quiere que en el mismo se dén dos condiciones: a) que la ac
ción típica del delito sea directa e inmediatamente de natu
ra¡eza sexual; y b) que los bienes jurídicos dañados por esa 
acción sean relativos a la vida sexual del o~endido (7). Sin 
embargo, como se ha visto, la conceptuación doctrinal del d! 
lito establece cuatro características básicas que son la ac
ción, que la acción sea típica, que dicha acción sea antiju
rídica;, y que sea culpable. Por lo tanto, para poder determ.! 
nar ·cuales son las características propias de los delitos· -
sexuales, se hará recurriendo a todas y cada una de esas pa~ 
tioularidades. 

En lo que se re!iere a la acción, podemos encon--
trar como di!eriencia que al hablar de los delitos en gene~
ral, estos pueden ser en cuanto a un acto positivo o en cuan, . 

. to a uno negativo, o sea, la abstención. del acto, por lo que 
se consideran de comisión por omisión. Sin embargo, los del! 

tos. sexuales sólo podrán ser cometidos a través de una con.;.-

(7) Derecho Penal Mexicano.- Glonzález de la Véga, Francisco.; 
Editorial Porrúa. S.A., 1983, Mexioo, Pág. 306. 
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ducta positiva y no por una omisión, es decir que el delito
sexual va a lle\•ar !'orzosamente li~ado a él una acción posi
tiva y mani!iesta del delincuente, con la !inalidad lúbrica, 
pudiendo entenderse ésta, como aquella conducta que nacida -
de la lujuria, tiende a despertar el libido generalmente pa
ra que el o!'endido realice actos en los que el delincuente -
satis!ace su instinto sexual, por lo que el delito sexual -
nunca será de comisión por omisión. 

Para que se pueda entender mejor lo anterior, se -
pueden citar los ejemplos de 11 El abandono de persona 11 o --

11 el hecho de no dar alimentos " como una abstenci6n de la -
conducta que puede traer aparejada la comisión de un delito, 

sin embargo, en los delitos sexuales jamás será por una omi
sión del acto. · 

En cuanto que la acción sea tipica, ·sin que exista 

en si di !'eriencia que \·arie esta característica genérica en

cuanto que la acción debe estar descrito por la J,ey Penal,
si podemos determinar que los hechos constitutivos de la ac
ción deben estar encaminados a una actividad sexual, que --
puede ir de la simple exhibición con !'ines lúbricos, hasta -
situaciones concretisimas como ·~orzar con violencia al suje
to pasivo a una relacidn carnal. 

En un tercer lugar, el hecho que la acción sea ant,! 

jurídica, permite entender que las conductas desplegadas a -

una actividad sexual tienen que ser contrarias a Derecho, y -

no autorizadas de alguna manera por el Estado, lo que va a ~ 

liminar como delito sexual la acti\•idad literaria, artísti-
ca, teatral o cinematográ!ica, de educación de todo tipo o

médica y en general, una gamada situaciones que desde el pun-

to de vista meramente doctrinal, no con!igurarían delito-
alguno. puesto que no tendrÍnn la característica de antijurí
dico, sin detrimento a que, como se observará en este capi-



tulo. resulta de diticil determinación los limites, 

En lo relativo a la culpabilidad, también puede a
preciarse que en los delitos sexuales se encuentra una linea 
sutil y nada definida en esta característica de los delitos
en general, ya que en la posible comisión de los mismos el -
nexo necesario entre el acto y el delincuente,_ " en muchoa
casoe dependerá de las condiciones especiales de ejecución -
para di!'erenciar actos verdaderamente artísticos, cient!!'i
coe y humanitarios de aquella que de alguna manera atectan -
el bien jurídico tutelado. 

·En este punto, y en íntima relación con lo plante! 
do en el Último término re!erente a la antijur1dic1dad, se -
tiene que. por ser las partes erógenas o sexuales una !'rae~ . . . 

cion del todo corporal o del todo humano, y la actividad se-
xual una ~arte de la actividad que desarrolla el ser humano
tanto desde el aspecto !Ísico, como desde el relaciones hum~ 
nas. lo sexual está presente en todo momento, lo mismo en el 
trato rutinario, como en la !'amilia, en el trabajo, y en ge
neral en la sociedad, como en areas tan complejas y so!isti
cadas como pueden ser la medicina, la sicología, el area ju
rídica. etc., y lo mismo que compartimos el resto de activi
dades corporales y mentales, vamos a compartir el entorno s~ 
xual que nos rodea al vivir dentro de una sociedad. 

Dicho lo anterior, en la actividad diaria se pue~ 
den e·jecutar actos de compañerismo y amistad tales como abl'! 
zos u otras demostraciones de cariño o apoyo, actividades -
pro!es1onales como las del médico que se encuentran centrali 
zadaa en organos sexuales, que dada la naturaleza a!ectiva y 

sexual1zada de los individuos, o di!icilmente pueden desves
tirse del ánimo de excitación sexual o cuando menos ea di!i
cil que no muevan el instinto natural, que por lo tanto pue-

de, bajo la !alea amistad, o de. !"a actividad pro!'esional,,-
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encubrir verdaderos delitos sexuales, que llegan en la mayo
ría de los casos a pasar desapercibidos para el sujeto pasi
vo, dada su candidez, edad o educación, sin adivinar las re! 
les intenciones del delincuente para con é11os. 

Desde luego, dentro de ese cúmulo de delitos se-~ 
xuales, encontramos algUnos como la violación en el que re~
sulta imposible pensar que se este ~rente a la linea 'sutil y 

tenue que separa el delito de la mera actividad social o pr2 
~esional, sin embargo, para no salir del tema, mencionaré -
que en el delito de ATENTADOS AL PUDOR se presenta di!icul-
tad para reconocer, en muchos casos, su comisión. 

2.- J.A SE.GURIDAD SEXUAi, COMO BIEN JURIDICO 

TUTEJ..ADO. 

Al igual que cualquier otro tipo de delito, los e2 
cuadrados como.Delitos Sexuales, tienden a proteger un bien
jurÍdico, que eri este caso.será la.. integridad sexual, En es~ 
te punto cabe señalar que el Código Penal actual, tiene un -
capitulo exclusivo denominado de los Delitos Sexuales (8), -
que son ATENTADOS .AL PUDOR' ESTUPRO, u 1OLAt:1 ON, RAPT o, 1 NCE~ 

TO IJ ADUL TER 1 O¡ teniendo otro titulo de DEJ,ITOS CONTRA J,A -

MORAJ, y LAS BUENAS COSTUMBRES ( 9). sin embargo. considero -
que en el primero deberían agruparse todos los señalados en
éste Último, a excepción hecha de la 11 PROVOCACION DE UN DE
J,I'?O Y APOJ,OGIA DE ESTE O DE AJ,GUN VICIO ", por lo que más ! 
delante expresaré. 

(a) Cddigo Penal de 1931. Opus Cit. págs. 98 a 101 •. 
(9)' Idem. Págs. 66 a 69. 

· .. •'."" 
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Todo individuo va a tener la plena libertad, mien
tras no a!ecte el derecho de terceros, de desarrollarse arm2 
nicarnente y de disponer de su vida, ~acultades y bienes como 
mejor le convenga, siendo parte de el mismo su cuerpo y sus
actividades sexuales, y por ende puede y tiene derecho de in 
!orinarse y prepararse de los alcances y utilización de sus -
mani~estaciones sexuales, sea por cariño, por amor, como ab~ 
tención por situaciones médicas o religiosas, o sea como me
ra obtención de placer estético o !Ísico, que legalmente sea 

permitido o lÍoito. 

El Estado por su parte, debe procurar los medios -
para propiciar su libertad, siendo una de las maneras da ha
cerlo~ reprimiendo toda conducta que atente en contra de las 
libertades ya señaladas, incluyendo la de determinación ~or
zosa de la conducta. 

J,a integridad sexual la conceptuaremos entonces c2 
mo la libertad del individuo para emplear lícitamente su se
xualidad, siendo el objeto de los tipos de los delitos se--
xuales reprimir cualquier conducta que lo impida. 

Aún cuando se puede decir que la integridad sexual 
de las personas es el bien jurídico tutelado por el Estado,
encontramos que dicho bien jurídico puede ser a!ectado de 

dos maneras, uno en la libertad sexual de las personas, y el 
otro en su seguridad sexual. El primer caso se identi!ica en 
que el ataque a la libertad sexual será el impedimento que -
se haga en contra de la independiente decisión de la persona 
en sus relaciones sexuales¡ mientras que el atentar contra -
la seguridad sexual, se basa en insinuaciones o engaños, y -

se intenta obtener un temprano despertar de los instintos S! 
xuales; logicamente estos dos aspectos, a parte de a~ectar -
al sujeto pasivo, atacan aquellos moldes sociales o costum-
bres del momento. 
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3 .~ J.A MORAJ, PUBJ,ICA, SU D.EFINICION Y UBICACION 

COMO PARTE DE J..A INTEGRIDAD SEXUAi .. 

El vocablo Moral es de aquellos que se consideran
equ!vooos, o sea, aquellos que sirven para identi!icar di~e
rentes conceptos. 

El diccionario. nos da diferentes di!iniciones de -

Moral, del cual he tomado las sig\iientes por ser las que más 
se.acercan a la intención de este inciso: 

- QUE NO CAE.BAJO LA JURISDICCION DE LOS SENTIDOS, 

POR SER DE LA APRECIACIOH DEL EMTENDltlENTO O DE LA CONCIEN• 

CIA. 

- QUE NO CONCIERNE .AL ORDEN JURIDICO, SINO AL FUE• 
RO;l.NTERNO O AL RESPETO HUIDAND. 

~ CIENCIA QUE TRATA DEL BIEN ~~ GENERAL Y DE LAS -

A~CIDNES HUIANAS EN ORDEN A SU BONDAD O mALICIA. (lb). 

FilosÓ!'icamente la Moral es sinonimo de ética, y -

es una parte de ia filoso~Ía que se re!iere a la ciencia de
la rect~ conducta. 

Desde un punto de vista religioso, la palabra mo-
ral es usada para idénti!icar los preceptos de conducta que
los di!'erentes credos tienen como reglas de cumplimiento o-
bligatorio para ganarse el premio o merecerse ~l castigo pr2 
meti.do. 

Desde el enfoque popular, con el vocablo moral. se-
, . ' . 

UO)Dioclonario Enciclopédico Hachette Castell.• .Editorial -
... casteu.:... 1981, .Espafla, Tomo a, .pág •. 1462. · 

¡·.'. ~ 

;:' 
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identi!ica toda aquella conducta que se adecúa a los moldes
considerados como tradicionales de actuación en cuanto a los 
aspectos de tratos económicos y sexuales. 

De estas conceptuaciones se tiene que Moral PÚbli
ca es considerada como el conjunto de reglas tradicionales i
en un lugar y momento determinado, que prescriben los l{mi-
tes de la conducta sexual de los individuos, para que las ·:,,. 
que desplieguen las personas no ofendan a las demás. 

Para abundar en lo anterior ·y como se dijo en el -
inciso dos de este capitulo, me inclino a que debieran clas! 
~icarse en el mismo t! tulo de los 11 · DEJJ:TOS SEXUAJ..ES " a los 
que se mencionan como 11 DEJ..ITOS CONTRA J..A MORAJ, PUBJ.ICA Y -
T..AS BUENAS COSTUMBRES " excepcion hecha del de " Provocación 
de un delito y apología de éste o de algun vicio 11 , porque -
aunque el legislador pretendió hacer la división de los del! 
tos teni~ndo en cuenta el bien jurídico protegido, al redac
tar los artículos 200, 201 y 202 del Código Penal vigente. -
perdió la perspectiva y los ubicó a parte, aunque el interés 
era castigar y reprimir las conductas que a!ecten el desarr2 
llo sexual de los sujetos pasivos, o su integridad sexual, y 

en los artículos 205 y 207 del mismo cuerpo legal, tratan el 
aspecto.sexual como un bien preciado que debe ser protegido,. 
y no como lo sostiene el maestro Emilio Pardo Aspe, al decir 
" La tey pena\ no se propone mantener (nc6tumes tas uirtu--

des, como to ser{an ta santtdad, ta pureza, etc. Esos vato-

res pertenecen a ta esfera de ta Rettgtdn y de ta morat·" -

(11), y digo lo anterior, ya que esos aspectos o valores, al 

ser atacados o·violados, siempre van a·tener consecuencias -
que van a afectar de muchas y diversas maneras .a la socie--
dad, tratándolos el Código Penal y no leyes como podrían ser 
las Administrativas o de buen gobierno. 

ti'.t) Gon?.alez de la Vér.R. Oous Cit. oá~; 309, 
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No obstante que no estoy de acuerdo, ni con la el! 
si~icaoión contenida en el Código Penal vigente de separar -
delitos sexuales de aquellos contra la moral pÚblica, asi 02 
mo tampoco con lo señalado por el mentor Pardo Aspe, debe t2 
marse en cuenta como razonable la opinión de este Último, en 
ol sentido de que esa di!erenciaciÓn se debió a que en los -
primeros se atendió a la persona y en los segundos a la so-
ciedad (12) • 

Sin embargo, resulta, a mi criterio, que en todo -
caso la Moral Pública se conceptuó siempre re!erida al aspe~ 
to o conducta sexual de las personas y por ende, debe ubicll!: 
se como parte de la integridad sexual. 

4.- J.A SEXUAJ,IDAD. 

J,a humanidad, salvo casos médicos y sicologicos 
considerados anormales, se divide en dos sexos que son el 
masculino y !emenino, distinguiendose uno de otro en aspeo-
tos físicos, mentales y de conducta claramente de!inidos, p~· 

ro en, los casos " raros 11 ya enunciados, ·también se caracte
rizan o por su inde!inidad en cuanto a los sexos, o por que
!Ísica o an!micamente se con~unden. 

J,a sexualidad abároa todos los aspectos propios de 
los individuos de acuerdo a su ubicación como hombres y:muj! 
res. 

Por tanto,, la sexualidad va mas alla. de la utiliZ! 
oión de los Órganos 'fisioos propios de la. d1!"erienoiao1Ón de 

(12) Gonza1.ez de la Véga. Opus Cit, págs. 309 y 310. 
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sexos y comprende aspectos de vestimenta, labores, ·modas, ex 
presiones, y todo áquello que en !orma popular y cientí!ica
si:rve para distinguir los sexos. 

Cuando se habla de sexualidad se designa las cara2 
terísticas que determinan y condicionan nuestro estilo pecu
liar de ser hombre o mujer (13). 

El signi~icado de la sexualidad y su conceptuación 
son tan amplios que 11 TODAS LAS CIENCIAS APORTARIAN DATOS DE 

GRAN INTERES PARA PENETRAR EN EL SIGNIFICADO DEL SEXO V AVU

DARNOS A DESCUBRIR SU RIQUEZA DE CONTENIDO V EXPRESIVIDAD 11 -

(14), pero no cabe duda que ee una de las más pro!'undas mani . -
!estaciones de la humanidad, que a la vez crea dos estilos -
de vida, la del hombre y la mujer, que las hace se complemen 
ten y se convierte en el amérito a!ectivo, en la superación
de la animalidad, o sea, en el supremo alcance sexual del 
instinto genital. 

Através de la sexualidad se expresa ternura y com~ 

nión de cuerpos, .mentes e ideas y permite la o~renda del -•
cuerpo como simbolismo del amor, que rebasa el simple deseo
de eatis~acción. 

Desde luego, no obstante que es connatural al hom
bre, la sexualidad para llegar a ser más grande su man:i.~est,! 
ción, requiere.aprendizage, por lo que evoluciona tanto en -
el mismo individub como en el tiempo en que se viva. 

{13) Sexualidad y Matrimonio Hoy.':'" J,Ópez Aspitarte, Eduardo. 
Editorial Salterrae, Santander, España, 1975. pag. 22. 

(14) Idem. pág. 35. 
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De acuerdo con lo anterior se. tiene que en el eje! 
cicio de la sexualidad, cada quien es libre de buscar el de! 
arrollo de actividades y relaciones que lo satis!agan y lle
nen sus deseos de identi~icación con la idea que se tiene de 
su sexo, siempre y cuando éstas no a~ecten a terceros. Por -
tanto, en ejercicio de la sexualidad, el individuo es libre
de. unirse con quien desee para desarrollarse sexualmente, o
para llevarla en abstención parcial. o total y escoger el mo
do de vida que mas le acomode, siendo que para aquellos que
escogan vi~irla sin restricciones en la prohibición de su e
jerciéio desde el punto de vista carnal, ya que siendo muje
res podran elegir con quien sostener relaciones y hasta que
punto. llevarlas a concebir hijos, criarlos,·etc., y siendo
varón, buscar compañera, empleando lo.a medios l:Íci tos y sin
~orzamiento para convencerla y realizár con élla su !unción, 
satis!aciendola y realizando su parte en la procreación. 

En la época actual, la sexualidad se ha vuelto ma~ 
teria de comercio, ya que en materia de obras, tratados .vul.;. 
ge.res y principalmente en la publicidad, lo que.se busca pr!,. 
mordialmente es la mani:!'estación del ,instinto sexual, redu-
cierÍdolo a una simple revelación, lo que lo deshumaniza por
su valor intrínseco que tiene y representa.:·nesde luego, la
:t'orma en que debe llevarse la sexualidad debe estar limitada 
por aquellos conceptos aceptados como de moralidad, pues de
otra manera atacan este valor. 

5.- VISION REr.IGIOSA Y MORAJ, DE J,A 

SEXUAJ,IDAD. 

Tomando en consideración que cada. siátema religio-. 

so aborda de di:!'erentes maneras y con 4iveraps conceptos los , 
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aspectos de la conducta del individuo y que por ende, cada -
religión tiene su propia ciencia moral, resulta imposible e! 
tudiar la sexualidad bajo todos y cada uno de los sistemas -
religiosos que se aplican en nuestro pais, pero siendo ev1~
dentemente la religión Católica la preponderante, es que es
te titulo sólo se re!'eriráa la visión de la sexualidad ante 
esta religión. 

Resulta relevante el estudio del entorno religioso 
• • dado que los conceptos .de Moral Publica se encuentran, en m! 

yor o menor grado, in!'luenciados por los preceptos morales. -
de .la religi6n, de los que poco a poco se han ido liberando, 
pues es de recordarse que.llegó el, momento en.el que la aut2 
ridad civil se encontro reg!da por este tipo de normas. 

Con~orme a la ética o ciencia moral Católica, y -

concretándonos al aspecto de sexualidad, se tiene que el --• 
cuerpo es un elemento material prestado, continente transit,2 
rio de un espíritu inmortal o alma y que sirve para, median
te la materia, el individuo;tenga una vida terrena que le -
perrni ta, de acuerdo a la bondad o maldad de sus actos mere..:
cer un prém~o o un castigo por la eternidad. 

El cuerpo como ya se dijo, un elemento prestado, -. 
es un templo vivo de una de las personas de la divinidad o.':' 
trinidad, denominada Espíritu Santo (15), y por tanto, só10• 
serán válidos. y rectos los actos que no o~endan.a Dios. 

En cuanto a la sexualidad, en si no solamente no -
o!'enden a Dios su desarrollo, sino que en algunos aspectos -· 
es obligatoria y en otros, atrae el prémio buscado por toda'.
la eternidad.(16'>. 

t1s) Curso Superior de Religión.- Faria, Ra~ael.- Editorial
Voluntad, 1961, XI Edio16n, Bogotá, Colombia, pág. 229. 
(16) J,Ópez Aspitarte, Opus Cit. págs. 66 a 72. 
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Asi también, otros muchos aspectos de la sexuali-
dad son irrelevantes y hasta llegando a perversiones pueden
no merecer castigo, aunque tampoco sirven para obtener gra-

cias. 

En términos generales y por tanto también en el a~ 
pecto sexual, la Moral Católica no toma en cuenta los actos
cometidos por ignorancia insuperable de las normas o sin pl~ 
no conocimiento o conciencia (17). 

En concreto, la Moral Católica reconoce que el --
cuerpo tiene asignada una '!'unción natural; la cual debe des~ 
rrollarse, teniendo como la más alta virtud las abstenciones 
de la relación sexual carnal por !ines de entrega a Dios y -
como una abominable falta la alteración de .la !unción natu-
ral sexual del cuerpo. 

J,as violaciones a la J.ey Moral son llamados peca-
dos y de los mismos existen divisiones doctrinales, siendo -
en cuanto a su inspiración catalogados como provenientes del 

hombre, del mundo o del diablo, que es el jerarca de las --
fuerzas. del mal, siendo éstos Últimos los m~s graves. .Así --

' talJlbien, además se catalogan en beniales y mortales, segun ~ 
sean poco o muy graves. También pueden .ser CÍe palabra, pensa 
miento, obra u omisión (18). 

Dicho lo anterior, pasaré a señalar que~ como con
ceptuación de áquello que es natural y por ende permitido, -
se tiene, por una parte, el desarrollo de todos los aspectos 
propios del sexo Y.que el ser Creador designó a cada persona 
y, por otra parte, que la sexualidad está destinada a glori~ 
ficar y respetar a·la persona de la divinidad que ocupa el -
cuerpo, lo cual se realiza, en tratándose de la actividad 

(17) y (18) Faria, R~"!'ael. Opus Cit. págs. 218 a 226 • 

. . ·. ·\·' 
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sexual, que es lo que me interesa, sirviendo hombre y mujer-
' como complemento uno de otro, ya que incluso, los mas gran~~ 

des estudiosos o teÓlocos de esta religión, llegan a a~irmar 
que el Creador hizo a su imagen y semejanza al genero humano 
mediante la mas completa unión del hombre y la mujer, tanto
!!sioa y moral, cuando dentro del matrimonio tienen relacio
nes, sin· impedimento a procrear hijos, pues en ese instante
ayudan a la divinidad a dar nueva vida. 

J,uego, será natural cualquier relación sexual que

tenga como !Ín la procreación, pero también y sobre todo a -
partir de la 11 ENC:ICLICA HUmANA VITAE ti (19), se tiene que -
cuando, como mani!estación de amor se realiza un acto sexual 

entre.marido y mujer, tiene igual validez y bondad el acto. 

Por tanto, ya puede inferirse que con las salveda
des de !alta de conocimiento y conciencia, sólo tienen bon.;.. 
dad y no malicia los actos carnales de aquellos seres que -
siendo hombre y mujer, han celebrado el matrimonio que en la 
reiigi6n Cat&lioa se llama Sacramento, y se reconoce indivi
sible, y por ende, la primer prohibición por conciderarla 8J! 
tinatural, es que las relaciones se realizen entre personaa
que aún siendo de di~erentes sexos, no se encuentren unidas
por el matrimonio, aunque la violación de eete precept~ vie
ne siendo un pecado inspirado por ~l hombre. 

Como una !alta graVisima, por Violar gravemente la 
ley natural establecida por Dios se tiene a los actos de ho~ 
mosexualidad r de sodomía. 

J,o anterior se re!iere solamente a actos completos 
pero la Moral Cat6.lica también incluye preceptos para actos

, sexuales incompletos, por la simple excitación y para loe d~ 

(19) Encicl1ca Humana Vitae.- Período Post Conciliatorio.
Ca.p:í.tulo I. 
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seos. 

Explica esta religión la tendencia de la humanidad 
a realizar todo tipo de acto prohibido, por efecto de que, -
habiendo sido sometida la primera pareja a una prueba, !'alló 

y el género humano quedó sometido a la concupicencia o ten-.,, 
dencia a encontrar placer en todo lo sensible o sensual. 

Esta tendencia se encuentra explicada en los lla
mados siete pecados capitales, que son las !ormas por las ~ 

· cual~s se llega a la violación de los preceptos morales, "1-.. 

siendo que en el aspecto sexual la forma o pecado capital -
que conduce a violar la ley natural es la " J,ujÚria·" y en -
correlación, se tiene siete virtudes teologales, que son las 
formas para vencer las tendencias, y contra la lujúria se o
pone como virtud la" castidad"• 

Por ultimo, en este breve esbozo,· es de consignar
se que la Moral Católica siempre conciderá mortal cualquier
pecado sexual, salvo, como ya se in.dicÓ la !'alta de concien
cia o conocimiento. 

De estas ideas, el mundo occidental y desde luego
nuestro pais, se ha basado, dado que son costumbres totalmen 
te aceptadas y en sus legislacuones civiles ha plasmado ins
tituciones, que .aunque con variantes regulan en el fondo las 
mismas :f'iguras, desde luego no haciéndole caso alguno de los 
casos internos del mero pensamiento, pero si la intención -
en los casos de tentativa, siendo que entratándose del deli
to materia de esta tesis, se refiere a un acto incompleto. 
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D E L I T O S D E A T E N T A D O S 
AJ, PUDOR 
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DEf,ITOS DE ATENTADOS AJ, PUDOR 

1.- DEFINICIO!v 

Ahora toca proceder a de~inir el delito de ATENTA

DOS AL PUDOR, en este punto considero pertinente señalar que 
por una parte, el Código Penal actual en su artículo 260 pr2 
pone ·una t1 de~inición !'ormal t1, que \'iene siendo una concep

tuación clara para la adecuación correcta de la conducta con 

el tipo propuesto y, por la otra, tratar de llegar a una de
!'inición un poco más dogmática que pueda ser utilizada por ~ 
cualquiera, aún ajeno al estudio del Derecho. 

De .la redacción del artículo antes citado, se tie
ne como de!'inición !'ormal mas que nada la descripción de la
conducta que será punible, por las razones prácticas que un

CÓdigo de manera alguna es un diccionario o un compendio de
conocimientos linguísticos, sino solamente el conjunto de l~ 
yes que concretizan las normas, 

Por tal virtud, es que entratandose del Código Pe
nal, su redacción contiene los tipos de delitos y las penas
aplicables a los mismos, no siendo aspiración la de agotar -
de"!'iniciones que en cada caso se pudieran proponer~ 

De lo antes señalado, se tiene que enmarcado como-



primer tipo del Capitulo de Delitos Sexuales, nuestro C~digo 
Penal va a describir al delito de ATENTADOS AJ, PUDOR de la -
siguiente manera: 

" AL QUE SIN CONSENTIMIENTO OE UNA PERSONA 

PUBER O l~PUBER, O CON CONSENTIIDIENTO DE -

ESTA ULTlmA, EJECUTE EN ELLA UN ACTO ERDT! 

CD-SEXUAL, SIN EL PROPDSITO DIRECTO O INmg 

OIATO DE LLEGAR A LA COPULA •••" 

, 11• ~ 

siendo la anterior, la que en mi criterio sera la de!'inicion 
· · !orrnal ". 

Sin embargo, es de estudiarse y proponerse una de-, , 
!inicion menos !ormalista, aunque mas comprensible para el -
total de la poblaci6n, desde luego partiendo del art!culo --
260 del cuerpo legal citado, ya que, siendo premisa lÓgica y 
constitucional que para apreciar una conducta como delictiva 

!orzosamente tiene que adecuarse al tipo ~el.delito propues-
' to, y solo entonces aplicarse una pena, no puede luego ento!! 

ces hacerse de!inici6n alguna, por !'ilos~!ica o elegante que 
esta sea, si no se apoya en la J.ey Penal. 

Sin adelantarme al estudio del tipo del delito, es 
,u. lf 

de apreciarse los _elementos.· que constituyen a la de!inicion-
·. !ormal ", para poder concluir en otra, con!'orme se propuso 

en un principio. 

tos diccionarios: en !orma general, de!inen al PU
DOR como una" TENDENCIA A SENTIR INCOffiODIDAD, VERGUENZA, A! 

TE LO QUE SE REFIERE A LA SEXUALIDAD (20) ", sin embargo, en 

el delito de Atentados al Pudor, no es este el bien jur!dico 

t2o) Diccionario Enciclpédico Hachette Castel!.- Opus Cit. 
~º!!!& 9' pág. 1789. . 
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tutelnuo, i;:ino la intcr;rit!ad f'e:rnal del o~ctHiico, ;.>or lo que 
considero e8 erronea la nomenclatura que le ai6 el leRisla-

dor, estimando 1.1ás completa y correcta la de " A'l'Eh''l'ADOS A -

J..A INTEGRIDAD SEXUAL DE !..AS PERSO!MS 11 ya <¡Ue ésta abarca la 

protección que la Ley Penal da a la intep;ridad sexual, tanto 

en su libertad como en su seguridad, de acuerdo en quien re
caiga la acci6n. 

Para abundar en lo anterior, puede obioer\·arse que

el pudor es un sentimiento que se adquiere con el simple pa
so del tiempo, y que lo \·an a delimitar las costumbres o pr~ 

juicios de la humanidad en cierto momento histórico, ya que

no porque una persona haya perdido ese sentimiento o aun no
lo tenga, no signi'!'icará que ha perdido el derecho a que lo
protejan legalmente, y~ que por ejemplo, una prostituta que-

' . aparentemente no tiene puaor alguno, al momento de que es a-

tacada en su integridad sexual sin su consentimien'to, se le

da la protección legal que le con'!'iere el Estado, y más aún, 
para rea'!'irmar lo anterior, no por el hecho de que los ni~os 

por su corta edad, muestren sin pudor sus partes genitales,

signi'!'ica que no exista el interés social de protegerlos. 

Es de apreciarse tambi¿n, que de la redacción del

art!culo antes transcrito, asi como de los contenidos en los 

Títulos de Delitos Sexuales, y contra la Moral P~blica, el -

legislador di~erenciÓ los actos que tienen como '!'inalidad la 
cópula o completos, de aquellos de simple excitación y que -

no tienen el proposito directo e inmediato de ser completos, 

y por ende incompletos, encuadrándose en loE' segundos el que. 
es materia de esta tesis. 

En ese orden de ideas, puedo propqner como de'!'ini

ción personal la siguiente: 
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" SERAN ATENTADOS A LA INTEGRIDAO SEXUAL OE LAS -

PERSONAS, TODO ACTO 5EXUAL INCOílPLETO QUE REALICE EL AUTOR -

SOBRE PERSONAS O FORCE A ESTAS A EJECUTARLO, PARA OBTENER -

UNA SATISFACCION EROTICA Y SIN TENER EL PROPOSITO OE SER PRE 

PARATORIO A LA COPULA, SI SE REALIZA SIN EL CONSENTlffilENTO -

oe PERSONAS DE CUALQUIER EDAD o AUN CON AQUEL EN AQUELLAS -

QUE NO HAN LLEGADO A LA PUBERTAD," 

2. - TRATAMIENTO EN J,OS CODIGOS PENALES DE 
1871 y 1929. 

Nada acioso y sumamente Útil resulta, en todos y -

cada uno de los puntos de Derecho, recurrir a sus anteceden
tes, para asi lograr una amplia concepción que sirva para err 

tender lo más claramente posible las normas y sus reglament~ 
ciones, con mayor razón si, como en este caso, se trata de -
explicar de la manera más amplia posible el tipo de un deli

to. 

Es por lo anterior, que tratándose de materia pe-~ 
nal, analizare los OÓdigos mexicanos de 1871 y ·1929, señala
dos en el Último inciso del Capítulo Primero. 

El Código Penal de 1871 trataba el delito de Aten
tados al Pudor como " A TOOO ACTO tmPUOICO OUE PUEDE OFENOE! 

LO, SIN LLEGAR A LA COPULA CARNAL, V QUE SE ~JECUTA EN LA --

PERSONA DE OTRO SIN SU VOLUNTAD, SEA CUAL FUERE EL SEX0"(21) 

De la anterior de~inición, pueden desprenderse cu~ 
tro de~iciencias importantes: 

A) J,a expresión 11 ACTO IMPUDICO QUE PUEDE OFENDER
J,O " muy poco entendible y con~usa, parece indicar la ae.oiÓn 

(21) cddigo Penal de 1371, art. 789, 
1,'; 
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humana típica del delito reducida a oroteger a aquellos cap~ 
ces de sentir pudor, 

B) De las palabras 11 COPUJ..A CARNAL 11 , sin ser una

de~iciencia de ~ondo y de no mucha trascendencia, la adición 
de 11 CARNAJ, t1 a 11 COPUJ..A t1, no deja de ser una mala redac---
ción, ya que no imagino una cópula que no sea carnal, más -

que en el estadio de la moral, o sea del pensamiento, care-

ciendo de relevancia en el Derecho, 

e) r.tuy importante y de hacerse notar como de~icien 
cia, es la de 11 SE .EJECUTA EN 1..A PERSONA DE OTRO SIN SU VO-

J,UNTAD 11 , ya que elimina las acciones ejecutadas en púberes, 
cuando el consentimiento esta viciado por su edad, anadiend2 
se a esta ~al ta de descripción del hecho, que el delincuente 

puede ~orzar a su victiraa a realizar un acto iripuciico no en

su persona, sino en la de otro, para obtener una satis~e.c--
ción sexual, Considero que este error del legislador al ser
omiso de prevenir los casos ya anotados, se debi~ a que por

situaciones del momento, y en esa época, eran desconocidas -

esas variantes del delito. 

y D) Dentro del tipo del delito, con~orme al men-
cionado Código, el legislador castigó a los delitos de viol! 

ciÓn en grado de tentativa, con la simple penalidad de Aten
tados al Pudor, ya que no previno que para este Último caso, 

. ' los actos no debian tender en ~orma inmediata a la copula, -

sino solamente debían no llegar a la misma, lo que ·~ue, en -

mi criterio, un de~ecto posteriormente corregido, 

Como ha podido observarse el CÓdigo M~rtinez Cas-

tro adolecía de m~ltiples de~iciencias, entre é11as, algunas 

de mucha· importancia, y ~1 inexplicable como estas persisti~ 
ron durante 58 años, al cabo de los cuales surge el e~irnero
CÓdigo conocido como Co

1

digo Almara:i:, ~l cual va a describir-
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como Atentados al Pudor: 

" A TOOO ACTO EROTICO SEXUAL QUE, SIN LLEGAR A LA• 

COPULA CARNAL, se EJECUTA EN UNA PERSONA PUBER SIN su CONSE! 

TlffilENTO¡ O EN UNA lffiPUBER, AUN CON EL CDNSENTlffilENTD DE ES• 

TA." (22) 

Pueden apreciarse modi ~icaciones. importantes en la · 

descripción del delito, como es el hecho de 'señalar ya la -
co~ducta erótica sexual del delincuente, y.el de determinar
que la acción delictuosa, aungue se ejecute con el consenti-

"; ' , 
miento.de impuber1 oera castigada por encontrarse viciada la 

voluntad del o!'endido. 

3 .- TIPO DEJ, DEJ,ITO CONFOR!0IE A J,A J,EGISJ.J\CION 

VIGENTE. 

El tipo, como se mencionó en las generalidades, es 

la'descripción que el legislador hizo en el CÓdigo para de-
terminar que conducta es delictiva, pero en la práctica,· no
siempre se presenta esta condición que el maestro Castella,i-• 

nos Tena senala" EN OCASIONES LA LEV LlffilTASE A FDRffiULAR LA 

CONDUCTA PROHIBIDA; ENTONCES NO PUEDE HABLARSE DE DESCRIP·-

CION DEL DELITO, SINO UNA PARTE DEL misma 11 (23) 

En el caso· del delito materia de la tesis, se pre

senta este.tipo incompleto, ya apuntado al abordar la proble 
' ' -

matica de la. de~inición, y por ende, schó contiene la des---
cripción de· los ~lemen,tos, pero contiene lo ~undamental que

es ll' LA OESCRIPCIOll DEL COffiPORTAffi,IENTD ANTIJURIOICD "(24) 

( 22) Codigo Penal. de 1929, art. 851. 
( 23) • y ( 24) J,ineamientos de Derecho Penal. - Castellanos Tena, 
Fernando.- Editorial Porrua, S.A., 1967, 4a. Ed. México, 
páv,.' 15,7. 
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Con este anteceden te, en áni;;,o de no llevar el tr~ 
bajo a repeticiones innecesarias, Reñalar~ que el tipo legal 

corresponde a la tranf.'cripción que en el apartado de de·~ini

ción se hizo del artículo 260 del CÓdiro Penal. 

Del mismo se def.'prenden los elementos que a conti

nuación se mencionan: 

A) Ejecución de un acto erótico sexual. 
B) Ausencia de propÓsi to directo inmediato de lle

gar a la cópula. 

C) oue se ejecute con o sin el consentimiento de -
persona impúber, o sin consentimiento de persona ~ :pÚber; y· 

D) El ánimo de lubricidad. 

A) En cuanto a este priner elemento, contrario al
orden seguido por algunos textos, en primer 'término quiero • 
er;tudiar las di "!'erencias cue tradi.cionalmente se han apreci~ 

do entre el ATENTADO AJ, PUDOR y el de EXHIBICION J,UBRICA, 

previsto por el artículo 200 del Código Penal. 

Con~orme a los tratadistas~~exicanos, la di"!'eren-

cia de los dos tipos delictivos se basa en que, en el de a-

tentados el objeto es la protección de la persona ya determ! 
nada, mientras que en el ubicado bajo el rubro genérico de -
ultra,jes a la moral y concretamente de exhibición lúbrica, -

se protege a la sociedad, 

J,o dicho anteriormente es válido, pero considero -
que con muchn "!'acilidad se puede presentar, 9on una sola cor:r 

ducta, los dos tipos delictivos .Y que, ror tanto, habrá con

curso "!'ormal de los mismos, argumento que avala la asevera-
ción que ya anteriormente expuse, en al sentido de que el t.f. 
tulo de delitos contra la moral pública debería estar anexa~ 

do al de delitos. sexuales. 
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Pasaré tiespues a analizar, por::-.enorizadarnente la -
!'rase 11 EJECUCIOll DE Ut~ ACTO EROTICO SE:,:UAf, 11 

La expresión AC'ro ERO'l'ICO SEXUAI., considerada por

el maestro González de la Vega como redundante (25), pues -
juzga que 11 LO EROTICO ES PRECISAmENTE LO SEXUAL V LO SEXUAL 

ES LO EROTICO 11
, no comulga con mi critério, ni estimo que -

la expresión sea redundante, puesto que recurriendo a una ~~ 
~uente linguística como el diccionario, tenemos que lo erÓt! 
co en si es lo relacionado con el amor sensual, y limitar lo 

sensual a lo sexual, es darle un alcance in!'erior al que --
realmente tiene, ya que la sensualidad, perteneciente a las
sensaciones de los sentidos, aunque es mas !'acilmente enten
dible unida a las partes erógenas, no solamente se mani.!'ies

ta por las mismas, sino hasta por la \'oz, la mir.acta, el aro
ma, mientras que lo sexual sólo se limita a los Órganos de 4 
di!'erensiaciÓn de los sexos. 

e+ Diccionario Enciclopedico Hachette Castell, o-~ 

bra ya citada, senaia en su pagina 1989, 

SENSUAL adj. 1,- PERTENECIENTE A LAS SENSACIONES -

DE LOS SENTIDOS, 2,• SE DICE DE LAS COSAS QUE PROPORCIONAN· 

PLACER A LOS SENTIDOS, DE LAS PERSONAS INCLINADAS A ESTOS 

PLACERES V DE ESTOS mismos ·PLACERES. 3.- PERTENECIENTE AL be 
SEO SEXUAL,· Lat. sensorius. 

Este punto de vista no es ocioso, ya que signi!'ioa 
en la práctica que para que pueda ser punible la ejecu~iÓn -
de un acto con ánimo de lubricidad, tiene que llenar dos con 

~25) González de la. Vega, Opus Cit. pár,. 342. 

. .. ~ . 

,. 
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diciones, que sea erbtico o relativo a lo sensual y sexual,
º sea, re~erido a Órganos de identi~icaci6n entre los indivi 
duos como hombre y mujer. 

De esta idea que esboc,1 surgue, en mi criterio,.una
laguna, puesto que el .sujeto pasivo puede ser objeto de ac-

;-
tos autenticamente eroticos, pero que por ser ejecutados por 

" personas con tendencias desviadas y no realizadas en organos 
sexuales, autenticamente son vejaciones para la v!atima que
atentan contra su integridad sexual, porque, para quien los 

r " ejecuta llevan la excitacion o animo de lubrioidad, tales c~ 
mo !etichismo y otras situaciones que cada dia son mas !re-
cuentes y que pueden entenderse con la conducta que describe 
GOETHE en la obra literaria " WERTER .. , que llega al grado -
m~imo de excitación con el roce de su pie con el de la dama , ; 
y advierte que ella se percata de su exoitacion. 

Desde luego, se convertiría. en una norma muy pel! , 
grosa aquella que sancionara la ejecucion de cualquier aoto-
er6tico, aunque no se realizara en ~rganos sexuales, sino :_ 
por el simple rozamiento o ~rotaciones. de partes tan.poco a
trayentes como podrían ser los piés, o ouando la victima tra 

jera determinadas prendas 1an .. poco sexuales como unos guantes 
de determinado color o textura, puesto que se prestar{a a --

/ " una aplicacion arbitraria y quizas hasta inquisitiva, pero -
sf podría, en casos probados de desviació'n, imponerse una m~ 
dida de seguridad. 

Estas consideraciones, al ~in y al cabo, solamente 
tienen el ~!n de remarcar que el legislador no !ue redundan
te al indicar que el acto deb{a ser er~tioo sexual para ser
penado, sino que lo se~alo para solamente tener como tÍpica
¡a conducta que se concretara a ~rganos sexuales y no sola--

" mente erotica• por lo que considero debería penarse toda con 

ducta erótica que lesionára al individuo en su integridad s~ 
xual, ya que el tipo !ormRl solo castir,a la conducta que ade 
mas de eróticn, se encuentre en organos sexuales. 
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B) El segundo elemento es que el acto no tenga el

objeto directo o inmediato de llegar a la cópula, y para ºº.!!! 
prender claramente esta condicicfn, .es ·menester determinar -
que por cópula se entiende la introduccion del pene en el --

. , . 
conducto. vaginal, y que, como parte de la copula o ayunta---

. , 
miento completo, esta como especie el coito, que se concep-- · 
túa como el ayuntamiento por vaso no idoneo o relación con-- . 
tra. natura, con'!orme la distinción apreciada por la medicina 
legal. 

J,uego entonces, de acuerdo al tipo del delito, el

ecto erótico sexual debe es.tar desprovisto del ~ín de llegar 

a la cópula genérica, y por ende, solamente comprenderá este 
tipo dos hechos que se UnÍitan a t.ocamientos o '!ricciones, -
pero además, que no sean preludio de llegar a un acto compl!_ 

to, si'ni que tanto !'!sica como anímicamente, pretendan la -
. . 

realización de acto sexual incompleto. 

Estos actos pueden ejecutarse de cinco maneras.en-
. . . 

la. víctima,. y son: I.-. Realizando el autor diréctamente en - · . ' .. 
el cuerpo del o~endido las acciones; II.- Hacer :r;-ealizar ~o~ 
Un tercero en la víctima los hechos: III.- Hacer ejecutar. ·a- · 
la víctima los actos en el cuerpo del o~ensor; IV.- J,os ~c~
tos que se hacen realizar en un tercero por el sujeto pasi-..;. 

vo; y V.- J..as acciones que se hacen ejecutar por la víctima- .. · · 
en .su propio cuerpo. · 

Por lo antes señalado, no se tipi!'ica como delito~ 
la exhibición que una personi;r haga en pri\·acio de sus partes
geni tales o los actos que en si misma realice privadamente a 
la vista de alguna persona, lo cual, a mi juicio, es una la
guna legal, ya que si este. 'tipo de exhibicionismo se hace en 

público es ultraje a la moral¡, pero si es en privado, no es

delito, considerando que es mas grave el segundo caeio, ya --
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, 
que los hechos realizados ante varios individuos, son mas !'!! 
ciles de reprimir, precisamente por la intervención de mu-~~ , 
chos sujetos o!endidos, mientras que los ejecutados solo an-

' te un sujeto pasivo, que puede ser impuber, deja inde!'enso -
al mismo, tanto por miedo, como por la sorpresa, ya que in-
cluso, el victimario puede recurrir a amenazas o armas para
intimidar. 

C) Pasando al tercer elemento, o sea que se ejecu
te sin el consentimiento.o con el, de persona impúber, o sin , . 

consentimiento de persona puber, se re!iere a modalidades --
que se analizarfln, tanto en el próximo apartado, como en el
.siguiente cap!tulo, por lo que sólo me limitar: a explicar -
brevemente su contenido, para no caer en duplicidades. 

Para la integración del cuerpo del delito, se va a , , 
requerir que la ejecucion del acto erotico sexual recaiga en, 

I I 
persona puber sin su consentimiento, o bien persona impu~ 

ber con o sin consentimiento, lo que se traduce en que no se , 
re~iere a la edad cronologica del sujeto pasivo, sino a las-
caracterlsticas !laicas o naturales de las personas, sin te
ner mayor importancia la edad de éstas, ya que se atiende e! 

clusivamente a que el hombre o la mujer, haya alcanzado la -
pubertad, para después atender a su consentimiento. 

Por lo anterior, es de explicar,. que pliber seri( i:~. 
"!''":. aquella persona que ha adquirido las !'acultades "!"Ísicas -

¡, 
aptas para la reproduccion, es decir que puede procrear hi--
jos. 

Por lo que, de acuerdo con el método aristotélico
de SIC ET NON, en consecuencia de lo anterior, encontramos -
que impúber será aquel que aún no tiene aptitud .de reprodu-
cirse. 
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Como simple anotación, me permito eenalar que no -
estoy de acuerdo con que se use como criterio la llegada o 1 
nicio de la pubet'tad del sujeto pasivo, por la con~usión que 
pueden traer aparejada, pero que, como ya lo dije, será mot! 
vo de estudio mas adelante esas modalidades. 

Como una condición en el atentado al pudor en púb! 

res, aparece que el acto se ejecute sin el consentimiento de 
la persona, ya que la ausencia de éste es el elemento que va 
a exigir la J,ey para su integración, pudiendo haber ausencia 
de consentimiento de varias maneras: 

- Siendo ejecutado por medio de la violencia, tan-_ 
to '!!sica como moral, donde además, va a estar expuesto a o .. 
·tros daños en su integridad !'ÍSica, habiendo entonces concut 
so de delitos. 

- Que sin ser ejecutado con violencia, por lo des

orevenido que se encuentra el o!endido, no le da lugar a op2 
nerse a la.acción del delincuente, casos muy comunes en el -
despertar del libido. 

- Sin violencia .y sin sorpresa, cuando se ejecuta
en personas que su!'ren alguna en!'errnedad que no les permite
oponerse a la conducta del sujeto activo. 

- Que sin hacer uso de \•iolencia, por circunstan- . 
cias de la victima, en cuanto a estados de locura, retraso -
mental, sueño y otros, se ejecutan en élla. 

- J,os actos ejecutados consiguiendo .el consenti--
miento por· drogas, alcohol, medicinas, hipnosis y otras ~or
mas de ind.ucir al sujeto pasivo a estados subcons.ientes, 

- J..os hechos cometidos por pro!esionales en carre-
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ras como la medicina, que obtiene el consentimiento con eng! 
ños, o bien, por ministros de cultos, brujos o curanderos. 

En lo que se re!iere a la ejecución del acto erót! 
co sexual cometido en personas impúberes, no importa que és
tos proporcionen o no su consentimiento para la integración
del delito, ya que se entiende que si es con su consentimien 
to, este estará viciado por su corta edad, y por no tener la 
capacidad de discernimiento de los alcances y consecuencias
de esa conducta en contra de éllos, J,ogicamente, si no dan -
su consentimiento, se desarrollará la accióli. del delincuente 
por medio del uso de violencia ~ísica o moral, por lo que e~ 
te segundo previsto no merece mayor explicación. 

Se di~erencian también estas modalidades, o sea, -
los actos ejecutados en impúberes, de la anterior, en que es 
la segUridad sexual del o~endido la que se trata de garanti
zar, ya que un temprano despertar en sus actividades er6tico 
sexuales, puede ser dañina para el de~arrollo normal del in
dividuo, pues aparte de la degradación del menor, puede pla!! 
mar en él ideas irregulares, o hacer que su instinto normal
se incline a situaciones no propias de su sexo, arrién del --
trauma psíquico que le ocasiona, que de no ser atendido por
especialistas, traerá consecuencias perdurables y trasceden
tales en su vida, y en la de otras personas. 

D) El ánimo de lubricidad, como elemento, debe es
tudiarse con detalle, por las siguientes razones: 

El tipo no incluye, en la descripción que hizo el
legislador, el ánimo lúbrico, lo cual va a poner en duda que 

. el mismo sea un elemento !ormal del delito. 

Ahora bien, y en atención a lo anterior, la Const~ 
tución Mexicana señala en su articulo catorce que 11 EN LOS -
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JUICIOS DEL ORDEN CRlllNAL QUEDA PROHIBIDO llPONER, POR Slm

PLE ANAL061A, V AUN POR ~AVORIA DE RAZDN, PENA Al6U~A QUE NO 
ESTE DECRETADA POR UNA LEV EXACTAIENTE APLICABLE Al DELITO -

QUE SE TRATA •. Sin embargo, en la descr~pc1Ón.del t~po,:de

cir er¿tico sexual no puede ir desprovisto del ánimo de ~u-
bricidad. 

Tan importante será entonces el animo de lubrici-

dad, que en caricias o tocamientos de Índole artísticos, no
habrá delito alguno, por carecer de esa intención lúbrica el 
sujeto. 

De!iniendo entonce& el ánimo de lubricidad, queda-
' , ra eamo .. aquella intencion del sujeto activo, al realizar su-

. ' ' conducta, · d& . obtener una satis!'accion erotica sexual. 

Algunos autores hán sostenido al ánimo de lubrici-. , 
dad como un elemento psicologico especial en este delito, y-, , 
aprecia el problema de distincion Cuello Calon al comentar -
" SI PARA LA EXISTENCIA DEL ABUSO DESHONESTO BASTA LA mERA· -

VOLUNTAD DE EJECUTAR El ACTO DESHONESTO, O SI, POR El CO~TR! 

RIO, ES NECESARIA LA CONCURRENCIA DEL IOVIL LUBRICO DE EXCI

TAR D APAGAR_LA SEXUALIDAD.· (26), mientras que otros, como
Carrara que ~li,aa • PARA LA EXISTENCIA DEL DELITO, DEBE A-

TENDERSE, mAS QUE Al PROPOSITD DEL CULPABLE, A LA OBJETIVI-· 

DAD DEL DERECHO VIOLADO, SIN QUE INFLUVA SOBRE El DELITO LA
DIVERSIDAO DE CAUSAS QUE PUEDAN ANtmAR AL AGENTE, SIEmPRE -

QUE LA ACCION ULTRAJE UIDLENTAmENTE El PUDOR AJENO." (27), -

consideran que no es necesario, para su existencia, que el -
acto se haya cometido con la intencid'n de obtener una satis-. 
~acción erótica sexual. 

J,a jurisprudencia. española, se inclinó a sostener

( 26) y (27) Obras citadas por Gonz~lez de la Vega.-
Opus Cit. págs. 349 y 351. 
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de acuerdo con sus resolucione~. aue " ES REQUISITO •~~ISPEE 

SABLE PAnA LA EXISTEttCIA OEL DELITO oue EL CULPAilLE ESTE A~! 

mAOO OE ESPIRITU OE LUBRICIDAD a LUJURIA." (28), sin inten-

cidn lúbrica no hay atentados al pudor; se va a caracterizar 
el delito por la mani~estacion del proposito lÚbrico. 

Es de apreciarse inmedia.tamente, le. problemática -

que ~a ha tener que resolver el juzgador, en lo que se re!e
rirá a la distinción de un delito como lo es el de Atentados 
al Pudor, y el de Delitos Contra el Honor, contenidos en --

nuestro Código Penal en los artículos 344 a 363, y muy part~ 
cularmente al delito de injurias se~alado en el articulo 348 

que dice en su segundo párra!o 11 1r:JURIA ES: TODA EXPRESION
PROFERIOA O T•OOA ACCIOll EJECUTAOA PARA ffiAlllFESTAR OESPREC"IQ., 

A. OTRO, o CON EL Ftr: DE HACERLE UllA OFENSA." ya que la con-

ducta que no tu\·iera entonces la intención de obtener una s~ 
tis~acciÓn lúbrica, podría caer en lo señalaco y entendido -
por injuria. Esto es, si en el tipo que se estudia, es ~orz2 

sa la intención de lubricidad, o sea, la de obtener o querer 

procurarse una satis!acción lúbrica, para ser considerado c2 
mo un verdadero atentado al pudor de las personas, cuando se 
ejecuta un acto sin ~in erótico, sino con intención de deno-

tar desprecio, será una injuria, ya que por ejemplo, si el -

sujeto pasivo es una persona que carece de atractivos y has
ta repugna, pero· por venganza:del sujeto .. activo es obligada
ª realizar actos deshonestos por despreciarla y que se bur-

len, no se estaría ante la presencia de un atentado al pudor 

ni lenocinio o provocación de un delito, sino de una inju--
ria, independientemente de que lai:; penas sean de mayor o me
nor consideración. 

Como preámbulo de este punto, para Cuello Calón, -
no constituyen delitos por carencia de movil sexual, los to
camientos realizados por un médico sobre el cuerpo desnudo -

de una en!erma sometida a su examen, consideracion que más ~ 
delante se analizará mas pro!undamente. 

(28~ Obra citada por Gonzñles de la Vei;;a.- Onus Cit. páp,.35Cl 
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Con!'orme al tipo del delito de atentados al pudor, 

el sujeto activo, o sea, la persona que lo ejecuta, puede -
ser hombre o mujer, pues no se distincue en cuanto al r,exo a 
dicho sujeto. 

Ahora bien, la moti\·ación para la comisioñ de los
actos que llevan a una persona a cometer este delito, si lo
di~erencían de los otros tipos de los ilícitos sexuales, ya-

que siendo también la intención la excitación sexual, lo 

cierto es que en muchos casos, en los atentados, no se pre-

senta en la ejecución una o!'ensa clara a.l sujeto pasiYo, co
mo es el caso de la violación. J,os roces y tocamientos pro-

pies del tipo de estudio, aun ejecutados sin la completa vo

luntad del O!'endido O Siendo e:=:te impúber 1 pueden Si(!ni !'icar 
muchas situacionei:: diversae a la o!'ensa, co1~0 pai:>:Í.6n mal re..,. 
orimida, intento!" de un acercamiento maf:l grande o prepe.raci_2 

nes a reuniones posteriores en las cuales se logre el conse~ 

timiento para actos eexuales completos. 

Sin embargo, no cabe duda que como rreneralidad, d~ 

bemos apreciar como personas de concupiseenéia desviáda a -
quienes realizan los actos propios del ilÍcito de estudio, -
máxime con impúberes o personas del mismo sexo, o cuando los 

:!'ornentan para su contemplación o deleite. 

Tocante al sujeto pasi\·o o ,.fotima de los actos, -, 
tamb1en pueden ser de cualquier sexo y edad, pero la Ley pr~ 

viene dos modalidades, que sean púberes o impúberes. 

Para captar las modalidades', por orden lÓgico, .de
be de conceptuarse cuando es una persona impúber y en que m2 

'¡•' 
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Para esta coneideraoió'n, como !uentes de conoci--
miento es de recurrirse tanto a un auxiliar lingüístico, co
mo uno biológico. 

Con!orme a la primera !uente, pÚber es , entendido 
como pubertad:"EPOCA OE LA VIDA EN ''QUE EffiPIEZA A mANIFESTAR
SE LA APTITUD PARA LA REPROOUCCION." (29) e interpretado a -, , . 
contrario seneu, impuber sera: " oue NO HA LLEGADO AUN A LA-

PUBERTAD ."(30). 

BiolÓgicamente, la pubertad va acompañada del ini

cio de posibilidad de reproducirse, o sea, de procrear hijos 
obviamente no re!erida a la capacidad.intelectual, an!mica y 

voli ti\·a de tenerlos y educarlos, sino al mero accidente an_!! 
tÓmico de, en el hombre poder !ecundar, y en la mujer, de ser 
fecundada, dada su ovulaoi6n. 

Paralelamente, la ciencia auxiliar a la que me re
fiero, reconoce la aparici&'n de características !{sicas se-
xu&das, como son, en la mujer la aparici6n de la menarca, y

en el hombre la posibilidad de eyaculación; 

Asi tambien, la psicología advi~rte cambios menta
les o de actitud, que se traducen en el rompimiento de cos-

tumbres e intereses del niño en las aspiraciones del adulto~ 

Sin embargo, hay casos como en los cuales, habien

do desarrollo ~Ísioo, no lo presenta la persona en lo mental 
o bien, que los cambios biolÓgioos se presentan con poste--
rioridad al despertar volitivo, pero el tipo de estudio sol! 
mente se re!iere al aspecto biológico, y en.el primer caso,-

(29) y (30) Diccionario Enoiolopédico Haohotte Castell.
.Opus Cit. págs. 1708 y 1144. 
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sólo podria concluir que se estará ~rente a la !alta·de con
sentimiento, pero que la persona será púber y en el segundo, 
que aunque por su despertar intelectual anticipado, el suje
to pasiYO llegará a tener mayor conciencia de sus actos se-
xuales, se le considerara impúber. 

J..as modalidades que se explicaron, tienen su !'und~ 

mento en que el Código Penal requiere para la existencia de
una conducta delictiva la !alta de consentimiento del púber

º del consentimiento o no del impúber, y para evitar repeti

ciones que hagan tediosa esta tesis, la explicación y mis 02 
mentarios al respecto, los dejaré para tratarlos en punto e! 
pecial del siguiente capitulo. 

5.- ATENTACOS AJ, PUDOR EN OTROS PAISES. 

Apreciado desde tiempos remotos, aunque tratado de 
di~erentes maneras, se encuentra el delito de Atentados al -
Pudor presente en la mayoría de los paises, limitada su con
ceptuación a la idea de éste, y a las costumbres"pr9pias de
cada pais, ya que estará in!luenciado por ~actores tan dis-
cordantes como pueden ser la religión, sistemas políticos, !! 

bicación geográ!'ica, tradiciones. 

Ahora, el decir que el pudor ha sido un sentimien

to inherente a la humanidad, traería aparejado una diversi-
dad de opiniones contrarias, que basadas en hechos hist6ri--· 
cos y actuales, se apreciarían como bien ~undamentadas, por
io que nos llevaría a tratamientos poco trascedentales en e~ 
te estudio, ya que, lo que para un país o persona es un aten 
tado al pudor, para otros bien puede no serlo, o en su caso
ser valorado de un modo di~erente al nuestro, siendo la in-
.tenciÓn en este inciso, la apreciasión de acuerdo al Derecho 



Co:::parado, el tipo del cielito con sus similares en otras le
gislaciones. 

De acuerdo a. lo anterior, siendo antecedente c;e -
nuestro Derecho el Derecho Romano, éste, sin darle al delito 
de atentados al pudor una !'orr.ia propia, utilizó la deno.T:ina

ciÓn ATENTADOS AL PUDOíl. DE LA HUJER para identi !'icar a los -

delitos de ADUJ.TEnIUl·l Y STU?RUM, en los que el sujeto activo 
se valía de la coacción para imponerse al otro, y que éste ~ 
jecutára o de~ára de ejecutar una acción. 

El Cbdigo Penal Francés
0

(1983), aprecia bajo el --
' . nombre de "ATTENTAT. A LA PU!lEUR" (31), tres ~ormas del .deli-

to: a) el atentado al pudor sin \"iolencia sobre la persona -

de un niño, sin importar el sexo, de edad menor de trece -~

años, b),el atentado al pudor cometido por cualquier aseen-
diente sobre la persona de un·menor, aun siendo mayor de U.!:_ 

ce años, siempre que no estuviere emancipado por el matri~o

nio; y e) el atentado al pudor corr.etido con \"iolencia contra 

individuos de uno y otro sexo, sin distinción de edad. 

Es de apreciarse una laguna legislativa en el he-

cho de no contemplar el atentado ejecutado por sorpresa, lÓ

gicamente sin el consentimiento del sujeto pasivo. 

El Código Penal Italiano•(1983), contempla en su -

artículo 333 lós delitos de Impudicia como aquellos actos de 
.lubricidad distintos a la cópula o a su tentativa, y que !JU.!:_ 

~en cometerse EN mENORES OE OOCE ANOS POR CUALQUIER PERSONA; 

EN ffiENORES DE DOCE A QUINCE AÑOS, POR SUS ASCENDIENTES, TUTB 

RES o eouéADORES, EN PERSONAS ARRESTADAS D CONDENADAS, POR -

ENCARGADOS DE SU TRANSPORTE O CUSTODIA; Y EN PERSONAS OUE ~

POR ENFERffiEOAD OE LA ffiENTE O DEL CUERPO U OTRA CAUSA SECEJAU 

TE NO PUDIEREN RESISTIR, 

(31) Obra citada por González de la 'lega.- Opus. Cit • 
.,á~. 33?· ... 
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Se observa cie lo anterior, riuc no hacen re·~erencia 
de sucesos importantes como lo son los actos realizados en ~ 

dultos sin su consentimiento, sin violencia y con sorpresa. 

La legislación cubana de 1983 contiene en su códi
go de De~ensa Social; dos hipótesis del delito en el artícu
lo 483 A) EL ABUSO DESHONESTO EN UNA ffiUJER, SIN ANIDO DE --

ACCESO CARNAL, POR LA FUERZA D lílTlffilDACION, O CUANDO ESTE -

PRIVADA DE RAZON D DE SENTlmD B INCAPACITADA PARA RESISTIR,

D CUANDO SEA ffiENOR DE DOCE A~DS; B) EL ABUSO DESHONESTO CDN

PERSDNA DEL mismo sexo CONCURRIENDO ESAS ffilSffiAS CIRCUNSTAN-

c 1 AS. 

Como comentarios a lo señalado por el CÓdj.go de D~ 

~ensa Social de Cuba, caben los siguientes: 

- El del li~itar la ejecución del acto a un sexo,
no contemplando que puede ser tanto ~emenino como rr.asculino

el sexo del sujeto pasivo. 

- Podria caber como mera observación a lo obscuro

de la redacción, que la intención que tuvo el legislador al

mencionar INCAPACITADA PARA RESISTIR se deb!a a que, puede-
ser que sobreentendía los posibles actos cometidos en menor
de edad, cuando éstos dan su consentimiento por estar vicia

da su voluntad. 
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CAPITUJ,O CUARTO 

P A R T I C U L A R I D A D E S D E L 
D E L I T O D E A T E N T A D O S 
A J, ? U D O R 



PARTICUJ..ARIDADES DEJ, DEUTO DE ATENTADOS 

AJ, PUDOR 

1.- CJ..Asn·IcACION DEJ, DEUTO DE ATENTADOS AJ, PUDOR. 

Desde el punto de vista meramente !ormal y con~o~ 
me al seguimiento o ubicación que nuestro legislador hizo -

· de los delitos en el Código Penal vip,ente, ubicó en dicho -
catálogo al delito de atentados al pudor como un delito se
xual, situación con la que personalmente comúlgo, ya que c~ 
mo se explicó desde un punto de vista doctrinario, este ilf 
cito tiene que estar animado por la intención de lubricidad 
que despliega el sujeto activo al cometerlo. 

Ahora bien, cabe recordar, que aunque se encuen-

tra debidamente ubicado su alcance, por e~ectos del tipo, -
no comprende todas las situaciones que realmente, y desde -
un estudio lógico, equivalen a conductas qu~ sin la inten-
ción de llegar a la cópula y si con el ánimo de lubricidad
o~enden a la persona del sujeto pasivo, por lo que algunas

º muchas de las conductas que se llegan a ejecutar en· agra
yio del pudor, y como actos incompletos, quedan encuadrados 

o en otros tipos de delitos o como meras ~altas administra~ 
_ti vas reglamentadás.>por leyes autonomas de policía y buen -
~pbierno. 
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Más sin embargo, como el objeto de este cap!tulo
es entrar en una explicacidn poco detenida, pero con preten 
sionea de tener la su~iciente pro~ndidad como para que, -
por un lado, aón el más pro!ano en el conocimiento del Der~ 
cho pueda comprenderlo, y por el otro servir de base en una 
buena medida de las criticas que en conclusiones haré, debo 
resumir todo lo antes explicado en que la ubicación !ormal
es adecuada, ya que tiene y atiende al bien jurídico tutela ... 
do en este ilícito, y que siempre será un valor sexual. 

2. - BIEN JURIDICO TUT.EJ.ADO. 

En las consideraciones expuestas al tratar ·la se
xualidad, !'undamentándome para ello en las opiniones de im
portantes autores y estudiosos como el maestro González de
la Vega, quedó consignado que el tipo de atentados al pu--
dor, analisado dentro de un en!'oque amplio y a la luz de -
las ciencias auxiliares del Derecho, protege en los púberes 
su libertad sexual, y a los impúberes en su seguridad se--
xual, por lo que, otra vez,· y bajo un espíritu práctico, de 
bo quiza generalizar demasiado, pero denotar que en !'arma -
amplia y clara, el bien jurídico tutelado viene a s~r la in 
tegridad sexual de las personas, y la !'acultad de determi-
nar libremente las alcances de su conducta y los grado~ de
entrega que de su cuerpo y de su sexualidad haga, pues son
valores muy preciados para ser desatendidos por el Estado. 

En términos concretos, se protege al sujeto de -- · 
cualquier conducta que pueda desembocar en un relajamiento
tal que permita mayores estados de depravación, y sobre to-
do, que entratandosé. de impúberes puedan determinar en tal
!'orma su conducta que lleguen siempre a encontrar satis!'ac
ción plena de su libido en actos incompletoe,puesto que sin 



lugar a dudRs, se desencadenarían conductas anormales }' hasta. 
depravadas. 

En todo caso, también se trata de sanci~nar aque--
llas conductas que a~ectan la inte~ridad misma de 4':1.as ~erso-~ 

nas, por lo que se aprecia ya una di!erencia justi~icante de

aquellos actos que sólo contemplan como ~altas administrati-

\'as, aunque atenten al pudor, pues estan despro\•istas de es-
tos aspectos dañinos para la personalidad del indi\'iduo. 

3 • - · CUERPO D.EJ, DEJ,ITO, 

Con!'orme a lo establecido por el artículo 122 del -

Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal, cuan~o 
ese cuerpo legal no estableciere !'ormas especiales de compro~ 
baciÓn, se cornorobará cuando se acredité la existencia de" loi=: 

elementos que integran la descripción de la conducta, o sea,

los elementos !ormales. 

Dado que e.l delito de atentados al pudor no tiene -

una !'orma de comprobación especial, el cuerpo del delito que
dará acreditado por sus elementos • 

.En obvio de repeticiones, ya que este punto !'ue tr~ 

tado con detenimiento con anterioridad, se tiene que quedará- .. 

acreditado el cuerpo del delito de atentados al pudor, cuando 
los hechos ejecutados por el sujeto activo tengan los siguien. 
tes requisitos: 

A) Que ejecute un acto erótico sexual, o sea.que en. 
cuentra en su ejecución una satis!'acción al lÍbido, no repri
miendo sus instintos, colmando: sus necesidades sexuales, 



Desde luego, como la intensión al ejecutar la con-
ducta se dá en el ámbito interno, en la práctica, w.uchas ac-
tos que puedan ejecutarse con otra intensión, como las injti--

rias, se encuadrarán bajo esta !ijura y sin tener el !'Ín de -
colmar una necesidad sexual instintiva. 

B) Que por situaciones de diversa motivación, no ee 

busque la satis~acci6n en un acto sexual completo o cÓpula,s~ 

no que, por !'actores tales como desviaciones o depravaciones, 
respeto humano mal entendido, !'alta de tiempo, edad temprana
º avanzada, o hasta miedo, se con!orme con simples manoseos -

que lo lleve a e!ectuar directamente o de cualquiera de las -
!ormas ya enunciadas en el capitulo precedente, pero siempre
mediante manipuleos o movimientos, y no la simple contempla-
cióa estática, que pueda ser de otro o que obliguen hagán ·de

él. 

C) Que de ser pÚber el sujeto pasivo, se le arran~
quen los actos con violación a su consentimiento por cual---

quiera de las maneras tambien precisadas en el capítulo ante
rior, 

D) Qu~-de ser impúber el sujeto pasivo, no importa

que se haya obtenido el consentimiento, por encontrarse vici~ 
do éste por la edad, 

Dado el primero de los elementos !'ormales del tipo, 

este delito no puede ser de comisión por omisión, sino que 

tiene que ser, !orzosamente, realizado por manipulaciones, 
sean directas del sujeto activo o en cualquiera de las !'ormas 
ya señaladas en capítulo precedente, y las mismas se comprob~ 

r<Ín, primeramente y en !'orma casi ú.nica, con las declaracio-

nes de .o!endido y agresor, ya que no trata de situaciones que 
generalmente dejen huella !Ísica, aunque, pcacionalmente po--

, ' dra hacerse por la declaracion de testigos y con't'orme a la a-



preciaciÓn de las circunstancias que rodean la ejecucion, co
mo lugar adecuado, tiempo su!'iciente, condiciones adecuadas y 

otros. 

En mi criterio, cuando con un solo acto solamente -
se cometa el delito de atentados al pudor y no otros, como P.2 
dria ser lesiones, que es de aquellos que dejan huella y por

tanto, su ejecución 13e comprueba por medios apreciables '!'.Ísi
camente y no existen testig·os ni aceptacion del presunto de-
lincuente, solamente se puede acreditar el cuerpo ·del delito
de atentados por las circunstancias de su ejecuci6n que pue-

dan suponer la comisión del mismo, como serían la debida opo! 

tunidad, el lugar adecuado, el tiempo necesario y ptros, ya ~ 
que, acorde a la exigencia~Constituoional.de que la denuncia
debe apoyarse en declaración de persona digna de !'e u otros! 

lamentos, en casos como el de estudio en el que no contempla

el Código adjetivo medios especiales de comprobación y que no 
dejan huella, solamente por la apreciación de circunstancias
especiales entorno a su ejecución que la hicieran probable, -
podrían tenerse los otros.elementos exigidos para integrar el 

cuerpo del delito. 

En lo que ~ace al segundo elemento, este tipo queda 

en teoría per!'ectamente di!'erenciado de la tentativa de viola 

ción o estupro, pues en esas segundas hipótesis, los actos e
róticos serían preparación a la cópula y por circunstancias -
externas al sujeto activo, no se realizaría. 

Sin embargo, en la práctica, salvo por carencia de-
6rgano apropiado para la cópula, la di!'erenci~ciÓn de los ti
pos es sutil, tanto porque se re!iére a la intención del suj~ 

to activo, la cual de!initivamente al corresponder al campo -

subjeti\·o, no puede conocerse plenamente, como porque lograr-

satoa'!'acción plena en un acto incompleto, puede deberRe haata 

co~diciones muy particulares de carácter '!'!sico, anímico o -
mental, que no signi '!'ican preciRninente la ~al ta. de int0no1.0r;-



de llegar a la cópula en ~orma inmediata, como la eyaculaciÓr~ 
previa o la excesiva motivación, aunque el tipo no pie.le la Sf: 
tis~acción plena. 

De todas maneras, el elemento del caso quedará com~ 
probado cuando el acto no concluya en cópula sin la interven
ción de terceros que lo impidan, ni por la ~errea de~ensa que 

I 
de si haga la víctima, y se tendra que·recurrir nuevamente a-
las declaraciones vertidas principalmente. 

También, pueden existir elementos diversos para es
ta determinación, como cuando el agresor carezca de Órgano ~~ 

propio para realizar la cópula con el o!endido o por condicio 
nes ~!sicas o mentales, la cópula resulte imposible, en cuyos 
casos se tendrá certeza que los actos. pretendidos ~ueron in-
completos. 

Huchas veces, puede apreciarse en las declaraciones 
que el ~in. buscado'ª"ª de no llegar al acto completo, pues a
menudo, los actos eróticos que se ejecutan van acompañados de 

sugerencias e invitaciones para el ~uturo, en el que indica -

el sujeto activo, podran llegar a encontrar plena satis~ac---
#' ~ . . 

cion en la copula, asi como también, cuando por la edad avan-
zada y estado mental de este sujeto activo 1 se advierte la i!!! 

posibilidad de un acto sexual completo. 

En lo que se re~iére a los otros dos elementos, se~ 
rán materia de estudio en los siguientes incisos, bajo los t!.. 
tulos de Nodalidades y Consentimiento, siendo solamente nece

sario decir aquí que, cuando el sujeto pasivo no otorgó su -
consentimiento, no importan estas modalidades. 

4.- HODAT.IDADES. CRITERIO MEDICO Y CRITERIO DEf, 

CODIGO CIVIr,. 

El tipo de estudio nos da dos modalidades según la
persona en quien recaiga la acción del sujeto acti\•o, y que· -

son: ~ersonas p~beres, o personas imp~bores. 
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Lo anterior sera entonces de suir:a importancia, rior-

que de acuerdo al carácter de la persona, si es púber o impú-
ber, alterará la composición jurÍdica del .. Eleli to en relación-

al bien jurídico tutelado o que se tutela. 

Para dicha composición jur!dica del delito, es nece
sario que la ejecución del acto erótico sexual recaiga en per

sona púber sin su consentimiento, o bien en persona impúber -
con o sin consentimiento, lo·que nos muestra que no se re!iere 

a la edad cronológica del sujeto pasivo, sino que atiende a -
las caracteristicas naturales de éstos, por lo que será el mé

dico legista el que en SU momento procesal, va a decidir Si el 

o~endido será entonces púber o impúber, de acuerdo a las qara~ 
terístioas propias de estas dos modalidad~s, y de acuerdo, lo
gicamente, a los estudios pro!'esionales que este perito debe -
tener, por lo que tratando de introducirme. en una ciencia tan

compleja como es la medicina ~orense, acudiré a libros de la -
especialidad para tratar de apreciar mejor su motivación, 

De!'ine el DICCIONARIO TERl.fIN.OJ.OGICO DE CIENCIAS lo!EDI 

CAS que 

lffiPUBER O lffiPUBERO ( OEL LATIN lffiPUBES,- ERIS ) 1 AOO: 

JETIVO IJ S,A,.lffiPUBER; F., lfilPUBERE; IN,, lffiPUBERAL; IT1 lffiPU

BERE; P., lffiPUBERE, QUE NO HA LLEGADO TDOAUIA A LA PUBERTAD. 

PUBER O PUBERO 

LL~GADD A LA PUBERTAD, 

OEL LAT. PUBER), AOJ, IJ S, QUE HA 

PUBERTAD (DEL LAT. PUBERTAS, - ATIS ), F.A., PUBER

TAT¡ F., PUBERTE; IN,, PUBERTIJ¡ IT,, PUBERTA¡ P,, PUBERDADE, -

PERIODO DE LA VIDA CDffiPRENOIOO ENTRE LOS DOCE IJ CATORCE ANOS,

EN EL QUE CDffilENZA LA FUNCION DE LOS ORGANOS REPRODUCTORES, 1! 
DICAOA EN EL HomaRE POR LA·ERECCION V EIJACULACION SEffilNAL, IJ -

EN LA ffiUJER POR LA ffiENSTRUACION,(32) 

(3i) Diccionario 'l'erminológico de Ciencias Medicas.- Unctécima
EdiciÓn.- Snlvat, 
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De lo anotado en otros capítulos, y en las de!inici2 
nea ya citadas, se tiene que no existe para la pubertad la po
sible delimitación cronológica, sino que se atiende exclusiva

mente al momento en el cual los cambios !isicos en los indivi

duos les permiten llegar a tener la capacidad de procrear hi-
jos, es decir la especie. 

El Código Penal por tanto, al establecer el tipo de
atentados atendiendo. tan solo a la pubertad o impubertad del , 
sujeto pasivo, se basa en distinguir las modalidades de acuer
do a que el sujeto pasivo este o no en aptitud de procrear, -

sin importar la edad !'Ísica. 

Esa determinac!on hecha !orzosamente por el médico -
·legista, auxiliar necesario para comprobar la existencia del -

delito,, en:aquellos casos en los que, aunque haya consentimie!l 
to de la víctima, el mismo carece de relevancia por su modali
dad de impúber, .en mi opinión crea con!'usiones, y adeiantándo..; . . 
me un poco a una de las conclusiones de este estudio estimo d~ 
bería de determinarse por medios más objetivos, y para este e

!ecto, podr!a recurrirse a los mismos criterios· que empleó el
legislador en e.l C6digo Civil. 

En colación a lo anterior, acudiremos ahora a cómo -
nuestro código Civil trata lo relacionado a los requisitos pa
ra contraer matrimonio, observado éste como el medio lícito P! 
ra la perpetuación de la especie hwnana o para ayudarse mutua

ll)ente. 

Si es presupuesto para contraer matrimonio que los -
contrayentes deban tener la aptitud !Ísica de procrear la esp~ 

cie, dado que por propia de~inición, éste es uno de los !ines

esenoiales del matrimonio·, quiere decir, que el Cddigo Civil -
ya contempla como requisito que quien pretenda casarse, sea ª.!?. 

to para concebir hijos. 



Recordemos que ya en el Derecho Romano se de~inia al 
matrimonio, en las IUSTAE NUPTIAE, como la unión de un hombre

Y una mujer, unión para toda la vida, para procrear hijos y a
yudarse en las cargas de la vida, de~inición que el derecho e
clesiástico conserva y que, salvo la \•ariante de su disolución 
por divorcio, tambien es aplicable a nuestra legislación, no-
tándose como elemento escencial la posibilidad de procrear hi

jos, que si bien, ya entonces y más clara, no era el Único,pe
ro si importante para que pueda contraerse nupcias. 

Dice el artículo 148 ~el Código Civil: 

PARA CONTRAER ffiATRlffiONIO, EL HOIDBRE NECESITA HABER• 

CU111PLIOO OIECISEIS ANOS V LA MUJER CATORCE, •• (33} 

El hecho de que la legislación civil requiera que se. 

hayan cumplido con esas edades, se debe principalmente a que -
con las mismas, .los contrayentes ya tienen la !'acultad de pro-

crear, lo que nos rea!irma nuestra convicción de re~ormar, en-

nuestra .codi:ficación penal; el mencionar la pubertad o lá !'al
ta de ésta, como elemento de un delito como el de Atentados al 
Pudor, y en su lugar, recurrir simplemente a decir que en el -

.caso del hombre como sujeto pasivo debe haber cumplido 16 años 

y la mujer 14. 

T,as modalidades, por tanto, tendt'án trascendencia en 
cuanto a.la necesidad o no del consentimiento.de la víctima,~ 

¿ '·. .· . . 

·desde el punto.de vista practico, el cual se vera en el inciso 

. siguiente y, desde el enfoque teórico, se re!erira a la dl!'e-
renciaciÓn del bien jurtdico que se tutela, como ya expliqué -

con mayor detenimiento. 

(as) c6digo Civil di'! 1920.- Cuadragesima.edició'n, l·tJxioo.-
19.76. - Editorial Porr6a; s .A. 



5.- CONSENTIMIENTO DEI, SUJETO PASI'/0,

SU R.e:J..EVANCIA. 
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Cuando hace !alta la existencia de consentimiento p~ 

rala comprobación del delito de atentados' al pudor, debemos -
de tener en cuenta lo s~guiente: 

Por una parte, habrá casos en los cuales no exista -

duda de la =alta de consentimiento, cuando el sujeto pasivo no 
tenga la.capacidad mental del caso, sea por taras permanentes
º por razones de problemas trasitorios por trauma, uso de dro

gas¡ hipnosis, bebidas alcóholicas o durante ·e1 sueño, 

Sin embargo, o~ros muchos casos en los 'cuales esta ~ 
!alta de consentimiento no se compruebe simplemente por la de

terminación de esos estados permanentes o temporales, sino que 

deberá demostrarse que o se realizaron los acto~ por la ~uerza 
o al amparo de situaciones que, sin determinar el uso de vio-
lencias, permitieron al sujeto activo aprovecharse de la volu~ 

tad de la victima. 

En él primer supuesto, puede ser relativamente obvia 
la comprobación del cuerpo del delito si, al emplear la ~uerza 

se dejaron huellas visibles, que además, como se señalo, son -

constitutivos de otro delito concurrente, y aún, cuando no se
dejaron huellas, de todas maneras, al declarar las partes, de
jan en evidencia la carencia de consentimiento de la víctima• 

En el segundo supuesto, la comprobación del elemento 
surge de las circunstancias en las que se ejecutaron los actos 
y !orzosamente de la demostración de las condiciones que tuvo
ª su !'avor el agresor par~· a.in violencia, obtener viciadamen--
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te, si no el consentimiento, si la actitud '!'avorable de la v!2_ 
tima. 

Estos casos, en mi criterio, son los de~más di'!'icil
comprobacién del cuerpo del delito de atentados, ya que en é-
llos se encierran situaciones en las que, aún con la plena a-
captación del sujeto activo de la ejecución de los actos, debe 

acreditarse la '!'alta de consentimiento, pues en apariencia e-

xistió el mismo. Tales casos serían entre otros, la del je~e -
que logra manoseos con la empleada, teniendo miedo ésta de pe~ 
der su trabajo, o del médico que consulta, ejecuta en su pa--

ciente actos eróticos y ésta no lo impide pensando que son re

lativos a la oscultacidn, y muchos similares, en los que, real 
mente no hay consentimiento y sin embargo, el agresor puéde d~ 
!'enderse arguyendo la anuencia libre de la víctima a realizar

los actos. 

Principalmente para este Último presupuesto,_ pero_ en 
general, en todo este punto, debe de apreciarse que el tipo no 

requiere que los actos se ejecuten necesariamente en .contra 
del consentimiento de la víctima, sino simplemente, sin el, r~ 
dacción que permite entender mejor el elemento a comprobar, 

Es entonces que para acreditar el cuerpo del delito, 

no requiere necesariamente demostrarse que la víctima se opuso 
a los actos, sino que basta la evidencia de que no otorgo su -
consentimiento, por lo que en mi criterio, cuando de las decl~ 

raciones y actuaciones obre señalamiento y mani~estaciÓn de 

que, con hechos positivos impidió la víctima la agresi&n, o -
bien, el_ agresor empleó amenazas o violencia, o simplemente no 
hubo signos externos de la aceptación del consentimiento del -
sujeto pasivo, se tendrá la existencia del delito. 

En tratandoae de impúberes las víctimas, no tiene im 
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portancia el consentimiento, lo que desde el ~ngulo propio de
este inciso se traduce en a!'irmar que cuando los actos se eje
cuten en este tipo de personas, no requiere la autoridad judi
cial recurrir a determinar si hubo o no consentimiento, sino -
que para integrar el cuerpo del delito bastará entonces, en lo 
que este punto se re!'iere, la constancia médica de que el suj~ 
to pasivo es impúber y, desde el en!'oque más amplio, deja ''er
claramente el reconocimiento que hizo el legislador de la ca-

rencia de voluntad de los impúberes para determinar actos de -
este tipo, lo que, en mi criterio resulta un acierto, ya que -
el consentimiento de un impuber ante las invitaciones de un m~ 
yor a caer en actos eróticos, más aún, cuando el no pretende

ll~gar al ayuntamiento y no dejan huella !'Ísica posterior, re~ 
sulta relativamente !'acil de conseguir, pero a su vez, si mar-· 
can una profunda.huella en la mente. de la víctima para ei !'utu 

ro •. 

6.- · PENAJ,IDAD. 

Nuestro Código Penal (1931), as! como otras muchas -
legislaciones en el país, adolece de una actualización ao.orde

.. al momento y epoca, más aún en .lo que se.re!'iere a la penali-

dad de· los delitos, ya que el legislador no se ha preocupado -
de renovarlas debidamente. 

Corito anteriormente se dijo, delito es al acto .u omi-,. 

sicfn que sancionan las J,eyes Penales, y es en el artículo 24 -
del Código Penal, donde se set'lalan las penas y medidas de. seg.!! 
ridad que se deben aplicar por la comisión de los delitos. 

ARTICULO 24.- LAS PENAS Y mEDIDAS DE SEGURIDAD SON: 
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2.- TRATAmlENTO EN LIBERTAD, SEmlLIBERTAO y TRABAJO EN FAVOR -

DE LA COIJIUNIOAO. 

3.~ INTERNAmlENTO o TRATAmlENTO EN LIBERTAD DE INlffiPUTABLES Y

OE QUIENES TENGAN EL HABITO O LA NECESIDAD DE CONSUffilR ES

TUPEFACIENTES O PSICDTROPICOS. 

4.- CONFINAmlENTO. 

5.- PROHIBICION DE IR A LUGAR OETERffilNADO. 

6.- SANCION PECUNIARIA. 

7.- (DEROGADA) 

e.- DECDffilSD y PERDIDA DE INSTRUmENTDS y ·oeJ~TDS RELACIONADOS= 

CON EL DELITO. 
9~- AffiONESTACION 
10.- APERCIBlralENTO. 

11~- CAUCIDN DE ND OFENDER. 

12.- SUSPENSION O PRIUACION DE DERECHOS • 

. 13.- INHABILITACION, ·DESTITUCION O SUSPENSION DE FUNCIONES O -

EmPLEOS. 

14.- PUBLICACION ESPECIAL OE SENTENCIAS. 

15.- UIGl~ANCIA DE LA AUTORIDAD. 

16.- SUSPENSIDN O DISOLUCIDN DE SOCIEDADES. 

17.- ffiEDIDAS TUTELARES PARA IDENDRES. 

18.- DECDmlSO DE BIENES CORRESPONDIENTES AL ENRfQUECIIDIENTO 1-

LICITD. 

Y L~S DEffiAS QUE FIJEN LAS LEYES.(34) 

Para el delito de atentados al pudor, el legislador
.le .d:Ío una penal.idad de tres a seis meses de prisión y multa -
de cinco·a cincuenta.pesos, y para el caso que se diera con-
violencia ésta aumentará a seis meses .• a cuatro años de pri;.. __ 

siÓn y multa de cincuenta a mil pesos. 

En los dos casos la pena no es alternativa, y corres 
• , • 1 • • • -

ponde tanto prisión como a sanoion pecuniaria por la comision-

del delito. 

(34) CCfdigo Penal. de 1931. Opus Cit. págs. 14 y 15 .• 
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Es por lo dicho al principio de este inciso, por lo
que sólo me limitaré a indicar, en mi opinión, cuales debierár. 

ser las penalidades actuales para el delincuente que lle,·e ac~ 
bo la ejecución del delito. 

En lo que se re~iére a la privación de la libertad -

corporal, cuando sea ejecutado sin violencia, diré que estoy -
de acuerdo con la mínima que es de tres días, ya que, por una
parte, muchos actos de este tipo inclusive se penan tan sólo -
con sanciones a !altas administrativas, por su poca relevancia 

e incluso, ante la imposibilidad de determinar la concurrencia 
del elemento de :!'alta de consentimiento de la v!ctima,ya que
pueden darse casos de tan poca trascendencia para el sujeto p~ 
sivo, que creo es su!iciente, no as! con la máxima de seis me

ses, ya que a6n sin el uso de violencia, el ejecutar estos a-

tentados, como puede ser en menores de edad, pueden trael' con
secuencias tales como una mala interpretación de la· sexuali--
dad, que pueden llevar al agredido a casos como el homosexua-

lismo u otros traumas, que lo a!ectar!an por toda la vida, por 

lo que considero debe aumentarse. 

Para el caso de que se realizárá con violencia, i~-

gualmente en lo relativo a prisión, ésta debiera de aumentarse 

al doble de lo que se señalárá para el caso anterior. 

Para el caso de reincidencia, o quizas sin ella en -

ciertos .·casos, la aplicación de alguna medida de seguridad, ..,...,. 
que bien podr!a ser médica o psiqui!Ítrica, que desminuy~ra la
exci tación malsana del delincuente, adem~s de la prisión. 

Ahora bien, en cuanto a sanciones pecuniaria~ se re

!iere, esta debierá estar mEts de a.cuerdo con la realidad del .. 
. . '· ' -. ,, 

costo de la vida, de tal suerte que ademas de reprimir este t~ 
po de delitos, sirv~ para signi!ioar la gPavedad del mismo y a 

e!ecto de que no se torne en poco tiempo irrisoria, como lo es 
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actualmente, en razdn de la 1n!'lac1ón que.hace perder a la u.o
neda su valor, debe de decretarse con!'orme al salario mínimo,
como ya se usa en otros tipos, debiendo ser de varias veces el 
mismo. 

En cuanto a la !'ijación de las penas maximas y mini
mas, debe de estimarse, en el caso que nos preocupa, dos si tu~ 
eiones: a) Por una parte, que no se lieguen a equiparar las ;:i~ 

nas impuestas para atentados al pudor con las se~aladas para -
violación o estupro, por que, desde luego, si llegan a ser pa:... 
recidas, el delincuente, en muchos casos, pre!eriría estos se
gundos il!citos, si su riesgo de prisión es el mismo, y b) que 
se tome en cuenta que, igualmente en muchas ocasiones, los de
lincuentes que cometen este ilic1to, son en~ermos.que canali-
zan indebidamente la satis!'aceión dé su libido y por ende, re
~'isten peligro, que si bien, es menor que el de violadores, si 
determinan en muchos casos la conducta !Utura de. sus víctimas, 
cuando éstos son de poca edad y criterio, y si causa lesiones
en la mente, más graves que las ~ísieas. 

7.- CUJ,PABÜIDAD. ·. '" 

El delito de estudio, es dé. aquellos en los cuales -· 
su comisión ee hace :'orzosamente con una intencidn, .en este ca . . ' . -
so de obtener' una satis!'accion erótica, lo que en mi oriterio
imp1de que el mismo pueda llegar a ser OUl.pODO, ya que n0°Con.:. 
cibootro reiiultado típico menor al.planteado como presupuesto 
de este delito que e.e pudiera i.nvocar como el buscado. 

Entonces el delito será necesariamente .de dolo, pues 
siempre existira ie EL NEXO 'NT.ELECTUAL IJ emac 1 DNAL QUE' LIGA AL 

1,, • ,r.:r, .. ·/,.• ------



SUJETO CON su ACTO " (351, o sea, siempre el sujeto activo bu! 

cará utilizar a i;:u \'1'.ctima sexualmente y sin llegar intencio-- . 
nalmente a la c6pula para obtener su satis!'acci¿n. 

No podría hablarse de delitos culposos, pues las po
sibles situaciones que se arguyesen se re!erirÍan necesariamen 
te a resultados buscados no típicos, que en todo caso solamen
te serían situaciones prev1.as a la consumación del delito, y -

que sirvieron como moti\·aciÓn o determinaci6n para cometerlo. 

Es por ende que solamente puede dejarse de dar la -
culpabilidad en su !orma de dolo, cuando el sujeto no es impu

table, aunque también en este caso, esa !alta de imputabilidad 

sÓlo se re~erir{a a estados tan tremendos de inconciencia que
permi tieran al sujeto no discernir entre el bien o el mal, y -

sin embargo, si buscar la excitación en actos sexuales incom-

pletos, pues di !'icilmente podría alegarse ninguna otra~ ya que 
no se trata de un delito que pueda ser preter intencional. 

8 .- EJ, CRITERIO JUDICIAJ,. 

Bajo este rubro 
I !'orma practica de como la 

jurisdiccional, entienden 
y el criterio por el cual 
gan. 

I / 
dare una som~ra explicacion de lª --
autoridad inv~stigadora, asi como la 
las particularidades de este delito, 
lo tendrán como énmprpbadó~ y lo j~ 

,, 
.Estando la labor del Ministerio Publico especi!ica--

mente señalada en el artículo .21 de nuestra Constitucion 

ART, 21 CONST, LA lmPOSICION DE LAS PENAS ES PROPIA

V EXCLUSIVA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL. LA PERSECUCIDN DE LOS Di 

(35) Castellanos Tena.- Opus Cit.- pág. 232 •. 



LITOS IUCUffiBE AL alNISTERIO PUBLICO V : LA PDLICI~ JUDICIAL,

LA CUAL ESTARA BAJO LA AUTORIDAD U ílANOD IHEEOl~TO DE AQUEL,, 

.(36). 

Es por lo que explicaré bre\·emente, en un primer 
término, los elementos y !'orr;;as en que se comete el delito c!e 

Atentados al Pudor, para atender después la manera en que el
Ministerio Público realiza la investigación a ~ín de saber si 
se está ante la presencia del ·tipo, esto Último en base a or~ 
guntas realizadas por el suscrito a diversos agentes de las ~ 

gencias im·estigadoras. 

TIPO: art. 260 del Codigo Penal. 
Er,El-IENTOS y FOmlAS Ell QUE SE cc:.:ETE.-

1 • ...: Se comete el delito cuando no hay consentimien
to de persona púber o impúber, para ejecutar en élla un acto
erótico sexual, o para usarla como.instrumento para que con -

élla otro individuo ejecute los actos para que el sujeto acti 

vo encuentre la satis~acción erótica. 

2.- Según la ·~orma, se comete el delito aún contan
do con la voluntad del impüber, ésto es logico, dado que el -

consentimiento estaría viciado por la incapacidad del menor -

de producirse voluntariamente. 
, 

Se ha dicho que en este delito al sujeto puber se -, 
le protege la libertad sexual, y al sujeto impuber se le pro-
tege la seguridad sexual. 

3.- En este delito, tanto el sujeto activo como el
sujeto pasivo, s·on indeterminados en cuanto al sexo. 

.. . 
r.as glandulas sexuales tanto del hombre como de la-

mujer, tienen desde el inicio de su vida !'unciones de secre-
ción interna, y solo al paso de algunos años, se empiezan a -
mani ~estar al exterior sus. !unciones; es decir, se requiere -
el adquirir la capacidad para la reproducción. 

-(a&)-vortsti tuoión Poli tica de los Estados Unidos Mexicanos, -
art. 21. 



C1\MCTirtIS'i'It:AS SEXUALES. -

Hay caracteristicas sexuales pri:;iarias y secuntiaritu• 
tanto en el hombre como en la mujer. 

PRIMARIAS.- En ·e1 hombre será la posibilidad de eya

culación, en la mujer la aparición de la menarca. 

SECUNDARIAS.- En el varón, el cambio característico
de la voz, cambio en la estructura ael cuerpo, aumento de la ~ 

cintura escapular en relación con la cintura pélvica, apari--
ción del bello boso, axilar y pubial y la hiperpigmentación de 
los Órganos genitales, así como la rugosidad en los mismos. 

En la mujer se signi!ican por el redondeamiento del
cuerpo, pigmentación de la aureola mamaria, se hace eréctil el 
pezón, aparición ele bello axilar y pubial, así corio el creci-
miento de las glándulas mamarias. 

Ahora, a pregunta hecha al Ministerio PÚblico, sobre 
como saber si una persona es púber o no, contestó: 

Lo sabremos mediante el peritaje médico que nos auxi 
lie y el interrogatorio a la víctima. 

El delito de atentados al pudor,.supone la ejecución 

en la víctima de un acto erótico sexual, es decir, hacerse pr~ 
sente la lasci-..i.~. apetito o instinto sexual en el sujeto acti
vo, y este es un elemento personal que a'!'lora en signos ident,!_ 

!icables, por tanto la víctima debe ser interrogada al respec

to para evitar el error de un tocamiento involuntario o acci-

dental. 

r,a posibilidad de ejecutar tocamientos. en la persona 

de la víctima, o de e~ta sobre un tercero, desde luego podría-
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implicar el uso de la violencia, que en todo caso acarrearía -
el aumento de la pena. 

Debe haber ausencia del propdsito inmediato de lle-
gar a la cópula, ya que ésto nos haría caer en otro delito. 

Deberemos analizar también las maniobras que se eje
cuten en la victima, asi como las circunstancias en que suce~
dieron los hechos. 

En estos delitos las pequeñas cosas pueden signi'!'i-
car mucho, por lo tanto debemos hacer una minuciosa investiºga
ción. 

Si existe violencia :!'isica o moral, será una penali

dild agravada. 

J.a auséncia de consentimiento se puede dar en una -
persona con conciencia desminuida, es decir, por la ingestión~ 

de medios que tienden a disminuir su capacidad, como son las -
drogas, anestésicos, el alcohol, etc., o bien por estados de !! 
nagenaciÓn o en!ermedad que colocan al sujeto pasivo en.la im

posibilidad de mani'!'estar su voluntad. 

Contrariamente, si se ha contado con la voluntad de
púberes no en'!'er·mos, estaremos en presencia del delito·. 

J,a pena que el delito señala, es por la ejecución 
del acto, y no es punible la tentativa ( árt. 261 Código Pe--

nal ), y se persigue de o:!'icio. 

Con base en lo anterior, el sujeto activo de este d!! 

lito, ni jurídica ni doctrinár±amente, es considerado de.extr~ 
ma peligrosidad, ésto se deduce de l.a pena a imponer en su. co

misidn. 
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Continuando con las preguntas realizádas a diversos

Mlnlsterios Públicos, y para llenar los extremos del art!culo-
16 Constitucional en lo re!erente a la investigación, contesta 

ron : J..O HARENOS 

A) Por el señalamiento inequívoco que le. V:Ícti:::a hc.

ga de su agresor. 
B) Por la clara imputación que le !ormule, relativas 

a las maniobras a que hubiese sido sometida la victima. (Des-
cripciÓn de la mecánica empleada, debiendo ser precise.) • 

C) Por la certudumbre de si hubo o no consentimiento 
por parte de la víctima en atención a las diversas consecuen-
cias que ello plantea. 

D) El dnimo del sujeto activo puede ser movido por -
lascivia o por ánimo de injuriar. 

E) J..a intervención médico.legal es indispensable tau 
to por la cali!icación de la víctima como pÚber o impúber, así 
como por la descripción de las lesiones que sean típicas. 

F) J,a violencia; su empleo o no, deben establecerse

cuidadosamente en razón del castigo mayor que se impone. 

Para la comprobación del cuerpo del delito, deberán
de seguirse los dispositivos 94, 95, 96, 109, 121, 123, ~r 124-

del Código de Procedimientos Penales. 

La descripción o !e de ropas, puede tener relevancia 

y será destacada de acuerdo al criterio del investigador, de -
igual !orma la identi!icación y localización de huellas en la

ropa. 

Ahora cabe mencionar criterios, que no son muchos, -

que he tenido la Suprema Corte.que nos ayudarán a despejár al

gunas de las dudas que surgieron durante la elaboraoi6n de es
te estudio. 



ATENTADOS AL PUDOR Y LESIONES 

VIOLA GARANTIAS LA SENTENCIA QUE CONOE~q POR LOS CE• 

LITOS OE ATENTADOS AL PUDOR Y LESIONES, CUANDO ESTE ULTlraD ES

LA PRUEBA DE LA VIOLENCIA FISICA A LA QUE FUE SOffiETIDA LA OFE~ 

DIDA, LESIONES QUE SE TOffiARON EN CUENTA PARA ESTIBAR SURTID~ 

L~ HIPOTESIS, CON PENA AGRAVADA, CONTENIDA EN EL SEGUNDO PARR~ 

FO DEL ARTICULO 260 DEL COOIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Amparo Directo 215/77,- Lauro Santos ffielo.- 30 de agosto de 
.1977,- Unani'.mi.dad de. uotos.- Ponente: Guillermo Velozco Fetix, 

Informe 1977. Tribunal Colegiado en metería Penal del Primer 
Circuito.- pag. 3 (37) 

ATENTADOS AL PUDOR 

SON DOS LOS ELEffiENTOS OUE CONSTITUYEN ESTE DELITO: -

LA EJECUCION DE UN ACTO lffiPUDICO PREPARATORIO, Y LA FALTA OE -
VOLUNTAD O.E LA VICTlffiA: PARA CASTIGAR ESE DELITO, EL LEGISLrl--

OOR TUVO EN CUENTA LA ffiORAL PUBLICA Y NO EL SENTIDO IDORAL DE·-

LA VICTlffiA·O ACUSADO. LOS ATENTADOS AL PUDOR SON AQUELLOS AC-

TDS OUE ATACAN LA rnoRAL meo1A OE LA EPOCA, LA LEY, AL HABLAR -

OE "ACTOS IIDPUDICOS " 1 SE REFIERE A LOS CONSIOERAOOS ASI POR 

UNA ENTIDAD ffiENTAL INDEPENDIENTE OE PERSONA OETERffilNAOA, Y ND

A LOS QUE PUEDEN SER lffiPUDICDS A JUICIO DEL OFENDIDO; EL ELE-

ffiENTO DE VOLUNTAD ES SUBJETIVO, INTERNO, Y EL UNICO QUE OEBE ~ 

PRECIARSE CON RELACIDN A LA VICTIIDA Y QUE VIENE A DAR CARACTER 

PUNIBLE AL HECHO, ESTE SEGUNDO ELEffiENTO SOLO TIENE EN CUENTA -

LA EDAD DEL OFENDIDO, PARA.AGRAVAR LA PENA, CASTIGANDO SIE~PRE 

EL HECHO, CUALQUIERA QUE SEA LA EtiAO DE LA VICTlffiA, DE OONOE -

SE DEDUCE QUE LOS ACTOS DE ESA ESPECIE SON PUNIBLES, AUN CUAN

DO LA VICTllllA .. CAREZCA DEL SENTlllllENTO DEL PUODR, YA POR SU E-

DAD, YA POR. SU ESTADO ffiENTAL, O YA POR CUALOUIER OTRA CIRCU~S-

· (37) 55 Añoe de Jurispr1Jdencia.- Castro Zavaleta, Salvador.-
1917-1971.- apendice 6-1977 .- Cardenas, Editor y Distribuidor. 
México, 1978.- primer.a edición.- págs. 16 y 17. 



TANCIA. LA FALTA DE VOLUNTAD DEL OFENDIDO NO ~DUSISTE SOL~ E~

QUE DE ffiANER~ EXPRESA fflANIFIE&TE RESISTE~CIA, SIHD TA~íll~U E~

LA SI.PLE AUSENCIA DE VOLUNTAD, CUANDO POR SU EDAD, O POfi SU -

ESTADO mENTAL NO PUEDE DISPONER CONSIE~TE V LlaREílEnTE ~E su -

PERSONA, LA EXPRESIDN "SIN VOLUNTAD "SE ENCUENTRA TAmBIEN E~ 

EL CODIGO, AL REFERIRSE A OTROS DELITOS, CORO SUCEDE CON EL RG 

BO, V ES INDUDABLE QUE NO SIGNIFICA QUE EL D~E~O DE LA COSA ~O 

BADA, DEBE EXPRESAmENTE OPONERSE AL ROBO; POR TANTO, SI EL A-

TENTADO AL PUDOR SE comETE EN UNA PERSONA QUE POR su EDAD, o -
POR SU ESTADO mENTAL, ND DISPONE LIBREffiENTE DE SI 1 PUEDE AFIR

ffiARSE QUE FALTA VOLUNTAD, AUN CUANDO EL HECHO SE REALICE SIN -

EL EIDPLEO DE LA FUERZA FISICA O DEL ffilEDO TO!IO XXV, PAG, 1126, 
1 

(38). 

VIOLACION, ATENTADOS AL PUDOR V TENTATIVA DE 

EL DELITO DE ATENTADOS AL PUDOR V LA TENTATIVA DE -

Vl3L~CION, PQR su ESENClíl mlSLlA, ~o PUEDE~ COE~ISTI~ ~ SE EX-

CLUVEN RECIPROCAITTENTE, PUESTO QUE EN EL PRl~ER3 NO EXISTEU EL
PROPOSITO DIRECTO E INffiEOIATO DE LLEGAR A LA COPULA, V en LA -

SEGUNDA SE EFECTUAN LOS ACTOS PREPARATORIOS PARA DICHA CDPULA

QUE .NO LLEGA A REALIZARSE POR CAUSAS AJENAS A LA VOLUNTAD DEL

AGENTE ACTIVO, 

se'Xt:;-Epoca, Segunda Parte: 
Vol, VI 1, Pag, 94. A.O. 2985/57.- Nicol.as Gabal.don •. - Unanimi-
dad de 4 votos. 
Vol. XXIV, Pag. 187. A,0, 5285/58.- Blas Navarro roque,- Unan! 
midad de. 4 votos, 
Vol, XXIX. Pag. 13. A.O. 4388/59.- Heriberto Roman Antunez,- -
Unanimidad de 4 votos, 
Vol, LVII, Pag. 12 A.O. 7932/61.- Juvenci~ Pedro Arel.1.ano.~ u
nanimidad de 4 votos.(39) 

TESIS RELACIONADA 

ATENTADOS AL PUDOR, V TENTATIVA DE VIOLACION, INCOmPATIBILIOAO 
DE LOS DELITOS DE, 

(38) Prontuario de Ejecutorias de la Suprema Corte.- J,ic. Sal
vador Chavez Ha~•hoe.- Tomo II.- México 1937,- Concei>ionarj.o: -
Cecilia Velazco.- Pág. 371. . 
(39) Publicada en el tlltimo Apendice Semanario Judicial ~de la
Federación No. 336.- Jurisprudencia 1917-1975.- Primera Sala..-
pdi::. 716. . . 
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LOS DELITOS DE ATENTADOS AL PUDOR V TEhTATIVA OE UIC 
LACIDN, SE EXCLUYEN V su INCDCPATIBILIDAO SE ffiANIFIESTA PDRoui 
EN EL OE ATENTADOS AL PUDOR LOS ACTOS LUSRICOS DEBEN SER REALI 
ZADOS "SIN EL PROPOSITO DIRECTO O INffiEDIATO OE LLEGAR A LR CU 
PULA " V EN EL OE VIOLACIOW EN GRADO OE TENTATIVA, SE REQUIERi 
PRECISAffiENTE QUE SE " EFECTUEN HECHOS ENCAIDINADOS DIRECTA E lft 
ffiEOIATAOENTE A LA REALIZACION DE UN DELITO " EN EL CASO A VERI 
FICAR, LA COPULA, 

Sexta Epoca; Segunda Parte: Vot. LXXXIUÓ Pag, 10. A.O, ?139/63 
Santos ffianr{quez ffiart{nez.- 5 votos. {4 ) . 

9 .- ATENTADOS AJ, PUDOR COl-iETIDOS EN EL EJERCICIO 

PROFESIONAJ,. 

En este punto. no .. se .trata de desc:r!ibir;lae· divarsas
conductas que un pro:!'esional en ejercicio l;!e su carrera.pueda-

.: realizár para cometer atentados al pudor, sino se trata de ana 
lizar someramente la posibilidad de que una conducta que incl~ 
so puede ser altamente responsable, se vea inmiscuida en uha -
situación de tipo penal. 

Diver.sas pro:!'esiones, princioalmente la Medicina, la 
á:tquiatr:l'.a, la Psicología y en parte"de Derecho, por su trato

constante con las personas,as:í: .como porlointrincado de la mat~ 

ria, !:recuentemente tienen que llegar a, .o partes intimas del
cuerpo humano, o a situaciones Íntimas de evidencia, que. :"acil 
mente llegan a identi~icarse con la conducta que este tipo de~ .. 
cribe como delictiva. 

Siendo además el pro"!'esional un individuo sujeto a -
.los gustos, pasiones, bajerias y sentimientos como cualquier o-

. ' . tra persona, es di!:icil y quiza imposible que en el ejercicio..;. 

.de su carrera se ólvide·.:'._ de su aspecto. humano para que solo. -" ' . , ' ' . 
sea técnico .. e indiscutiblemente el doctor cuando_!.:nscúlta una..;. 

(40) Idem.- pág. 717. 

' ... ,•' 

·:,' 
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paciente, o, 'ill Ri-:¡uiatra cuando oye las \'i\'encins de una pers~ 
na, de una u otra ::~anera E<e involucra en r:ou aspecto humano con 
el cliente, 

En tal virtud, una serie de acti\•idades realizada!" -
con pro!'esionalismo, también involucran en muchos casos la e-
xistencia de atentados al pudor, porque indiscutiblemente al e 

jercer estas pro:'esiones que tienen constante trato humano, -
porque el hombre es su materia de estudio y de eje1•cicio, con

llevan a que, por !'uerte que sea la etica con que se ejecute y 

rectos los principios con los que cuente el pro:'esional, sien
ta gustos o deseos, aún en el caso de que al realizar las acti 
vidades propias de su carrera, trate de ser muy cuidadoso para 

'no caer en esas situaciones. 

Frecuentemente, y porque incluso uno de eso::< caF<os -
lo viví de cerca, el pro!'e8ional es sorprendido por persona$ -
que percatandose de esa posible excitación, tratan de obtener

bene!'iciós mediante la acusación de delitos, de atentados al p~ 
dor', y el motivo de contener este punto dentro de este traba-
jo, es el de proponer que de una vez por todas se determina -
que cuando un pro!'esional en el ejercicio de su carrera; y :;or 

necesidades de la reisma al tratar íntimamente a la persona de
estudio, pueda llegar a sentir el estímulo erótico sexual, y -

use de alguna manera :'rotanientos o insinuaciones. pero sean -
necesarias para su trabajo, quede exento de cualquier punibil~ 

dad, puesto que el con8tante riesgo de ser acusados los con--
vierten en miedosos para a:'rontar su responsabilidad, 

También sucedió, y !'ue público el, caso del sicÓlogo

que realizaba terapias colectivas para sacar problemas manta-
les de sus pacientes, y :'ue incluso procesado ya que se le ac~ 
só de incurrir en este tipo de delitos. 

Por tanto, creo que procede delimitar per!'ectamento

la responsabilidad y tan sólo que los pro·~esfonales sean suje

tos a las m;l,smM Cl.!~ndo actúen totalmente !"uera de norma.i:: estr. 



blecidas por los colegios, asociaciones o 1nstitútos de l~ ~n

ma a la que se dediquen. 

10.- EJ, DAWO CAUSADO. 

En mi criterio, el delito de atentados al pudor, y i! 
tendiendo a la clasi'!'icaciÓn del posible daño que cause ccn la 
ejecución del mismo, quedaría comprendido dentro de los deli-
tos de riesgo, lo que a mi modo de Yer es inexacto, puesto :iue 
.si bien no tiene un dai'lo '!'ísico inmediato como las lesiones, -

el homicidio u otros, ni le viene de el un daño patrimonial -

que sea apreciable en dinero, la yerdad ·es que desde e.l punto-
. de vista sicológico, y respecto a las aptitudes con las cuales 
.. re~ponderá a los estímulos el que '!'ue sujeto pai::i \·o en la coni 
siÓn del mismo, si le causa graves daños mentales, 

De.sde luego,este posible daño a la conducta ·::uttn'::. -
del individuo, independientemente al daño propio que se su~re-

' al momento en que se es víctima de este tipo de atentados, no

es igual.en todas las personas, ni podrá tener la ,misma i:-iten
sidad ni los mismos catastró~icos e~ectos, pero ya como apun
té ántes y dentro de este mismo capítulo, debería de atenderse 

siempre a las situaciones personales del sujeto pasivo para d~ 
terminar la penalidad del mismo, pues tan se lesiona la ~ente
.de una persona con golpes o incluso con armas,ooro~i se lesiona-

· mentalmente a. un menor de edad que sea sujeto de este ·tipo de

delit·os, y que pueda hasta determinarse su conducta, y llesar

a perder la identidad propia de. su sexo y a pre!:erir relacio-
nes homosexuales o incompletas como modo de vida y de expre--
si~n de su sexualidad. 

Desde luego, analizár el tipo de daño y la intensi
dad del mismo no sería propia de esta tesis, ni de otra que se 



elaborara en ln escuela de Derecho, puesto que trasciende al -
campo jurídico y entra al sicolÓ~ico o siquiátrico, sin embar-

go, como la ciencia legal no puede dejar de observar los ~enÓ
menos que suceden en otras diciplinas, y además para tener los
en cuenta, cuando se ehlplea la técnica legislativa, buscar las 
medidas mas concretas y correctas a ~!n de lograr los ~ines ~-

del Derecho Penal y en general del Derecho, es que creo, debi~ 

ra de tomarse a este delito como aquellos que causan un daño,
y su penalidad tener_la parcialmente !ijada en medida del daño 
que al individuo sicolÓgicarnente se le ha causado. 

Independientemente de lo anterior, y que pudiera op~ 
nerse a esta exposición la posibilidad de un concurso de deli
tos, cuando en si, de la ejecución de los actos que pre\•iene -
el tipo, se causara un daño inmediato que se tradujera en una

tara oermanente del estado ele conciencia del individuo, no de
bería nada mas pensarse en esta posibilidad -por hablar ciel da
ño, puesto que si entiendo que es remota, sino que, el punto -

de ataque para determinarlo, tenclrÍa que ser la posibilidad y

'!'actibilidad en el cambio de la conducta, en la inte.r;;raciÓn de 
valores del individuo, para de acuerdo a las mismas,sancionar. 

Si ponemos como ejemplo el delito de lesiones, el mé 

dico legista clasi~ica segun su criterio el daño causado, y 

dentro del procedimiento se pueden reclasi~icar las mismas, pa 
ra determinar si ~ue o no e~ectiva la primera determinación 
que se hizo, nade. :.J\'ita, entratándose de atentados al pudor, -

que !uera un médico legista, pero con especialidad en sicolo-
g!a o siquiatría que determinara el daño causado a la conduc-
ta, y que a.su vez, en momento posterior, reclasi~icase si se
causo o no, y hasta que !arma. 

Por todo lo antes dicho, es que estimo que este del~ 
to si causa' daños que pueden ser tan trascendentes~como el que 



., , . 

ocasiona el de lesionel3, aunque sean mentales y no ~!F>ic8.s, y
si mucho se ha criticado la ti pi !'icación del mencionado ilíci-

to de lesiones por no atender adecuadamente ese aspecto, creo
que en este punto también debería de tomarse en cuenta ;)ues en 
el extrer.io más purista, debería siempre existir la concurren-
cia del atentado al pudor con el de lesione$, cuando al :;.rir.:er 

il:i'.ci to se diera un daño en la conducta del indi\·iduo, a.unc;ue
en nuestro sistema jurídico, se aplique contrariamente el cri
terio jurisdiccional. 

11,- .ET, ATENTADO AJ, PUDOR C0!-10 FAJ,TA ADl-!INISTHATIVA. 

Ya esbose en bastantes de los puntos precedentes que 

por el tipo de delito, la ':'acilidad de corneterlo y la relativa 
identicad que puede tener con otros serie de actitudes, esta -
conducta co~o la describe el tipo del delito, también se le -

contempla como !'alta administrativa en los regla.-r.entos autono
mos y bandos de polida y buen gobierno, 

Lo anterior en mi criterio, no es equivocado en· mu-

chos de los casos, ya que por cada posible conducta en la cual 

de una manera u otra se identi!'icará la existencia de un deli
to, se echara andar la maquinária judicial, representaría len~ 
titud en los trámites, un cargo económico excesivo para el go

bierno y un engorro al solucionar.asuntos de mayor enverzadu~

ra, sin embargo, la verdad es que muchisirnas conductas graves
se soslayan con la sola in!'racción o un arresto pequeño bajo -
la !'ugura de :'alta a la moral, entre éllas la descrita con an

terioridad respecto a que la simple exposición en privado y no 

en público del cuerpo de un individuo que obligue a ser visto, 
no -,es atentado al pudor, y en todo caso quedaría como ':'al ta a_2: 
ministrativa, igual cosa pasa con todas las diversas quejas, -

que en lugares públicos como el Metro, cines y muchos má.A, pr~ 

sentan.in!inidad de damas que son agredidas por individuoi::, y-
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que aproYechan la ei tuaciÓn oe.ra obtener uns. ~atis:'acci.Ón eró
tico sexual con ~rotar.;icn-cor, y tocru;iientof; -;ue lle,7,an '.l. un ;::rf_ 

do de gra\·edad, que co:::o dije, son atentados al pudor, ·-,ero se 
tratan como ~al tas admini:::tre.ti \'as. 

Esta situación evita una estadistica con!'iable res-

pecto a este delito, puesto que muchos de los casos que debc-

rÚin ser del conocimiento del agente del Ministe.:;.rio PÚblico,
se quedan simple y llanamente ante el del Juez Cali~icador, -
quien, sin menospreciar esa acti\·idad, no tiene ni los conoci-

mientos ni la experiencia necesaria para a~rontar la soluci;n

de esos asuntos. 

Si como ya se va entendiendo, una de mis conclusio~ ... 

nes será el de reglamentar en ~orma más se\·era y concrete. este 
delito, tambien es'timo que para ser congruente con esa 1 dea, -
debe de proponerse que en todos los casos que puede implicarse 
la obtención de un placer erótico sexua_l en cualquier '!'orr.ia de 

roces, tocamientos, '!'ricciones e incluso de palabra, debe de -
darse conocimiento '!'orzoso al Ministerlo PÚblico porque, aunque 
la pena que pudiera imponerse '!'uera mínima y la cual considero 
pueda identi!icarse con la pena que se imponga como ~alta adm~ 

nistrativa, la investidura de la autoridad judicial, la impre
sión que causa en las personas, y la solemnidad mas !ue-rte, y

de más magnitud que tiene esta autoridad, desalentaría a los ~ 
que llamare pequeños delincuentes, a no seguir proHt'erando -

con una serie de actitudes que dañan al indi\·iduo en lo sexual 

y a la sociedad en general, 
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ASPECTOS SOCIOf.OGICOs·y PSICOI.OGICOS 

. 1. - RAZON DE J,A EXISTENCIA DEJ, DEJ,ITO DE. 
ATENTADOS AL PUDOR 

Podría ··remonterne a tratar de ,justi ~icar la inclu--
si6n de esta !igura delictiva en el cuerpo legal penal, pero -

no.~considero que la razón de este trabajo sea a\•eri~uar los m2 
tivos por los cuales está tipi!icada la conducta ya descrita -
.~:.;ánteriormente como delito, sino creo debo ir a antecedente -
menos remotos y pensar en·1a motivación que en la sociedad pu~ 

de tener la existencia de este tipo, para a su vez, en el si-

guiente punto, buscar la justi!icaciÓn del mismo dentro del r:i2 
mento actual. 

Se ve ya arcaico y di~icilmente justi!icable los di4 

!erentes conceptos éticos que se llegaron ha tene.r de la sexuf! 
lidad en tiempos no muy·remotos, entre los cuales se tiene por 
ejemplo~ el concppto moralista cat6lico, el cual cali~ica con

igual gravedad de pecado, y con carácter de mortal, a cual----
, ' ' 

quier !alta, aun de pensamiento, de tipo sexual, que a un homi 
cidio; y.desde ese punto de vista puede pensarse que la razón:... 
de la existencia del tipo del delito de estudio, ya no puede -

sostenerse en la actualidad. 



Sin e:nbargo, con los a\'ances sociales y la libera--

cidn, t~\.lú en toaos a!'>pectoR, incluyendo el eiaoti\·o y el 88~:·.;al 

ha nlcnnzado la E'Ocier.iaci actual, se sigue \'iendo, ~' a!10ra. ·: 1.::!..

zd con m~s bases, puesto que son cienti~icns, que la sexuali-
ciad es i.;na de laio partes más ir.iportantee: C:el def'arrollo de l?.

?Crsonalidad del individuo, a tal grado, que a la ~echa, al~;u

nos tratadietas le dan el caricter de ciencia a su estudio, y

ya Uni\·ersidades avanzadas tienen al lla1:;ado SEXOLOGO, o¡;oo -
LOS PROBLEffiAS QUE EN TORNO A ESTE ASPECTO, PREOCUPAN AL ffiUNDO. 

(41). 

J,a importancia de esta .!'aceta de la conducta se ha -

puestoóe mani~iseto poco a poco, porque se ha encontrado oue

·taryto por las imposiciones de tabues de antaño, como por el d~ 

.· sen!reno <le otras sociedades. las personas quedan determinada$ 

· ~ conductas que no se limitan al simple entorno sexual, sino a 

todas suli:' acth•ida.des, y por ende eE:'te estac:io del indiYiduo -
tienft que ser cuidado, desarrollado y atendido i~ual que RU r.~ 

trició~, edúcación, su cultura y en general todas aquellas ':'s.-. 

ces que tradicionalmente y aún hoy en día se cuidan cada du -
, 

r.1as. 

Si existen lep,islaciones pormenorizadas nara regular 

los aepectos salud, deporte, educación y demás partes del ces~ 
rrollo del individuo, tiene que existir una legislación espe-
cializada que atienda a su aspecto sexual, y sobre todo de se-

xualidad con la am~iia concepción que ya contiene este trabajo 
y que sería innecesaria repetir. Actualmente sólo son artfcu-
los aislados en J,eyes. como la Federal. de Educación, la de Po-
blacio'n- y algunas otras. las que tocan parte . del aspecto inte,

gral, y como.represi6n de las conductas que lo atacan el Códi

go Penal contiene normas, no debidamente per!eccionadas, con 
el !Ín de evitar cúalquier conducta que ataque la sexualidad -
del Individuo. 

'· 

Entre esas normas aisladas e ins.u:'icientes· estan las 

{41) Eatudiosde sexologíá.- Gaude~ray, M.- Editorial .Herder.
Darcélona;. 1972, pág. ~: 

. ·--\'·' 
·,•-'-' 
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relath·;:is al delito de eetudio, oue tiene su razón de ser en e 
vitar, que por actuaciones motivadas por malas inclinaciones -
mentales, por pasiones no reprimidas y en ¡:¡eneral por estí~u-

los de los que podr.Íarr.os llamar como anormales o depraYac.io11, -
se pueda atacar a aspectos de !'ormación, y en menores de edadr 
!'undarnentales para el ~uturo desarrollo íntegro de la sexuali
dad, y por ende rcaartar· la lleertad y la integridad sexual de 

un individuo. 

Estimo que queda de .mani !'iesta la razón más que pod~ 
rosa que justi!~ca la inclusión del delito de Atentados al Pu

dor, y que robustcee mi opini6n de que debía de ser tratado -
con mayor minuciosidad y con mas pro~esionalismo. 

2.- J.A JUSTIFICACION DE SU EXISTENCIA EN l.A ACTUAJ,IDAD. 

Intimamente ligada .con la razón de la existencia del 

delito, está su justi!icación, y con el mismo IÍnimo de acudir

ª pensamientos que pudieran ser contrarios a lo que VOY, a exp2 
ner, quiero aclarar que practicamente todas las objeciones que 
pudieran hacerse las he analizado y pido primeramente se estu-

die el pensamiento que más adelante expongo,antes de rebatir -

esta postura en !'orma apriorf; . : .• ~· . 

Si en antaño se consideraba grave de si1 hasta el sim 

ple pensipniento que pudiera involucrar una actitud sexual, y -
\"'·· ~, • ; { ¡ 

ésta foe.túioía ya rio es admisible en la sociedad moderna, no po-
demos olvidar que también esta sociedad en la cual vivimos y -

nos desenvolvemos, quizas aprovechando la prohibición tajante

de otra época en estos puntos, o porque el desarrollo general

de las ciencias ·ha permitido conocer más a '!'ondo la conducta -
del individuo, y en la misma una de las mayores inquietudes, y 



de los mas !"áciles estimulos es el sexo, se ha convertido en -
una sociedad en la que la actividad y la actitud sexual son ma 
teria de comercio a todos sus niveles. 

No me re!"iero .única y exclusivamente a lo que se ha
definido como pornografía, y que de si sería motivo,.~no de --
una, sino de varias tesis, unas a !"avor otras en contra, pere-

que siempre existirí~ literatura, comentarios, criticas y posi 
bilidades sobre élla, sino me re!"iero a la explotación que de
la sexualidad se hace en todos sus aspectos. 

Basta para ejempli!"icar esta aseveración el realizar 

una encuesta sobre los comerciales que los medios masivos de.
di!'usión tienen, y se~ncontrará que la mejor !"orma de vender -
jabones, zapatos, toallas, ropa, autos y en general cualquier-

artículo que no tenga la mayor relación con un estímulo sexual 

siempre va acompañado de sugestiones, arti!"icios y presentaci2 
nes en las cuales una pareja se insinua para llegar a un !"ín -
totalmente de uso carnal. 

Más descarado aún es la explotación en espectáculos, 
en cintas, en los recientes sistemas de videograbación de as~~ 
pactos sexuales que llevan a dar rienda suelta del lÍbido y --

morbo. 

Si la sociedad bombardea constantemente al individuo 
con este tipo de actitudes y de todas lás maneras c~da una de

las personas, responderá conforme a los principios aprehendi•
dos y que ha querido !ornentarse, es menester que para dar la -
respuesta que a: su libertad convenga, también tenga libertad -
para escoger la manera y la forma como preparara su conciencia 

para otorgar dicha respuesta. 

Aquí, igual que hace el tipo del delito, debernos de-



separar a la persona que ya ha tomado conciencia ue su Rctitu~ 
y a la persona que adn no lo tiene, porque ~e~en~iendo de es-
tos aspectos, será la ~ravedad de cualquier situació'n que .le-
termine '!'uera de si, y hasta con brusquedad, eu conducta ~utu-

ra. 

Entratándose de personas que ya han logrado un crit~ 
rio, ya se encuentran en libertad de saber y entender la entr!:_ 

ga que de su cuerpo y de su sexualidad hagan, y si la misma es 

normal y dentro de los cauces !ormalmente aceptados, o si in-
clu1¡;o es bajo !armas anormales y de las ilamadas " RARAS ", p~ 
ro al !!n y al cabo lo ha escogido libremente, pero áquel que-
, ·, 

aun no tiene la debida ~ormacion, debe de ser protegido en ~º! 
ma especial para que no sea por agentes externos pervertidos,
como aprender las respuestas que determinarán su vida. 

- En cuanto a dichas personas que ya han logrado su d~ 

sarrollo, la justi !icación de la existencia de este :.delito en
la actualidad, es prevenir que otras de conductas anorrr.ales, -
lo ataquen buscando, aunque sea parcialmente, la entrega óe su 

cuerpo y de su sexualidad contra su voluntad, p'ero tratandose

de las personas que aún no !orman su conciencia adecuada y to~ 

tal, sin la capacidad para dicernir, la justi!icación de este
delito está en evitar que sean dañadas y se les determine para 
que LO QUE PUDO SER UN GOZO .PLENO DE su SEXUALIDAD, LO CONVIE! 

TAN EN UN USÓ IUCOffiPLETO DE LA ffilSffiA, OUE ADE~AS PUEDE SER raAL 

ENTENDIDO Y ffiAL APLICADO (42). 

Es por tanto, que el Atentado al Pudor no es un del! 

to en desúso, sino al contrario, cuando la sexualidad alcanza
ya en la voz de muchos expertos el carácter de ciencia, y 80 -

busca que cada una de las personas que ~orman el pueblo del E~ 
tacJo logren usar, !!Czar y obtener todos los bene·~icioe propios 

(42) •.roda lo que usted siempre quizo saber sobre el sexo.-
Dr. Reuben, David,- Editorial Diana.- la. F.dición, México 1970 
pdgs. 197 y 198, 



ce las !'.:::>.ni ":estocioncs de S\l r:e;rna:!.hla:J, CLaL:uicr "i <'.!'Ct ].~;-

;:;al que ten;;<'. ::or ob,jeto y ':Ín C\"i t;;.r :::olesi:i:o..s a c:,o~ U <2n::~'
reconocidos y aue estin jurícica~entc tutclHdos, tiene c~bi~~

Y &e tuali dad. 

Si ciijeslara;::entc, que apriori no debía se1' J11~":a:;o

este punto, despues de lo que he raarcado, estimo que ~i~icil~~ 

mente se me podrá tachar de moralista o anticuado, $ino ~my --

por lo contrario, conocedor de la capacidad que tene1::0$ todol:'
c!e lograr el ¿;oce absoluto de la sexualidad para cum,.,lir ~ine¡;: 

que son superiores al mero animal, es que sostengo que el del! 
to de Atentados al Pudor o cualquier medio le1al que ten3a co

mo motivación el permitir la integración total de la sexuali-
dad y su comprensión, debe de existir. 

Por ultirr.o, y como sil:1ple anotacion a :'in de redon-

dear este inciso, cabe hacer una pequetia síntesis de la e\•olu

ción sociológica del delito sexual. 

En la epoca de la antigua Grécia, la ~unción sexual

se encontraba condicionada a ciclos de periodicidad, satis:'a-
ciendo sus instintos genesicos de una manera transitoria y \"i_2 
lenta, no !ormulandose ninguna valoración cultural a las rela
ciones sexuales. 

Posterio1·r,;cnte desaparecio la periodicidad sexual, -
siendo esta sustituida por el libido, surguiendo en ese momen
to el objeto de la valoración que sera la Integridad Sexual de 

loe individuos, apareciendo a partir de ese instante los deli
tos sexuales. 



3 ,- ~TJ 1\PJ,ICABILIDAD Eí'1 f,/\ ::OOCED,\::· ACTUAL 

El mi¡::mo momento que vive la sociedad, y la libera-
ct.ón .que se ha logrado, si ha \'arlado sueotancialmente desde ·-
que el delito de atentados al pudor quedo plasmado en el Cócü
go Penal vigente, y más aún, desde que se tuvo por prir~era ,·e:: 

en los cuerpos legales que como antecedentes se han señalado,
pero .curiosamente no se le ha qui tacto \•igencia, lo que sucede
es que su aplicación ha variado porque su medio de aplicac!Ón

ha su~rido cambios, 

Actualmente estimo earece de in.portancia el atend.er
el buen nombre o prestigio de una persona como integrante de -

una ~amilia, se debe tomar en cuenta realmente el tráuma o po~ 
sible tráuma que en su conducta o en su desarrollo pueda oca-
sionar la ejecución de los hechos que se identi~iquen y se ti
pi~iquen como atentados al pudor, siendo también necesario ob
seI'\·ar que se altera el orden social. 

Es por eso, que en el medio actual que vive la soci~ 
dad mexicana, la aplicabilidad de este delito debe de estar t2 
talmente desposeída de la posible o~ensa que al nombre o alcur 

nia de un individuó o una ~amili.a E:Je-.le puedan causar, y aten
der autenticamente al valor que tiene la sexualidad y su desa
rrollo, para solamente úsar esta ~igura legal como una manera

de reprimir la actuación que tenga como resultado el causar d~ 
ño a la libertad. que tiene toda persona de desarrollarse y go
zar de su sexualidad, 

Incluso, GL DESARROLLO DE LAS FORffiAS como SE ATACA ~ 

ACTUALIDENTE LOS ASPECTOS SEXUALES, SON TRATADOS EN PAISES AVA! 
ZAOOS, como LOS ESTADOS UNIDOS DENTRO OEL SERVICIO OE HIGIENE-

me.rnAL (43). 

( 43) Higiene Mental, - J,emlcav V, Paul.- Fondo de Cultura .Econó
mica.- 4a, edición, Mdxico 1963, pág. 24~ 



4.- HIFWENCI/, DSJ, i·íEDIO Y E/. DSSAHíWLLO COi<?Oi\,\L 

EN LAS AC'i'UUDE!3 DE ¡,os SUJE'rOs 

J.o que si resulta innep,able es que por la liberación 

en todos sus aspectos del indiyiduo, entre éllos el sexual, -

por la desaparición de muchas prohibiciones oue existían del -

uso del sexo, y en gran medida por la explotación ciorr.ercie.l -
dentro de una sociedad de consumo, es que las actitudes ce las 
personas han cambiado con relación a la que relati\·ar~.ente po-

cos años se tenía. 

Estos aspectos no varían la necesidad de la inclu-~

sión de la !'igura delictiva, sino torna en diversa la actituci

con la que, tanto sujetos pasi\•os como activos, pueden en"!'ren

tar a la comisión del delito. 

Por un lado, lo que han ocasionado es que raai;:: pe;rso

nas esten dispuestas a realizár actos eróticos sexuales otor-

gando su consentimiento, lo cual no debe ni causar temor ni -
ser materia de crítica, ya queSIGNIFICA OUE.ESTAN LIBREffiENTE ~ 

PROVECHANDO SU SEXUALIOAO.ENCDNTRANDO UN GOCE Y SATISFACCION -

EN LA m1smA (44). 

r.o que pasa es que personas que todavía no tienen la 

capacidad de discernir, y probablemente están aún lejanas de -

adquirír la capacidad de reproducción, deseen participar en a~ 

tividades eróticas sexuales, lo cual si tiene trascende.ncia, ,_ 
puesto que a este tipo de individuos debe de otorgarseles una-

(4:1) Gaude~ray, l·i. Opui:i Cit. pág. 132. 



protecci~n por parte del Estado, para que no sean \'Íctimas de

delincuentes. 

También la moda, la libertad de vestimenta, la libe
ración en el lenguaje, la incorporación de menores y mujeres -
de todo tipo de clase social y edad a con\'ersaciones y situa-
ciones altamente sexualizadas, han ocasionado que muchos de 
los actos eróticos sexuales encuentren su motivación en las ac 

titudes de las propias víctimas, lo cual no debe de tomarse co 
mo'una manera de descargo de las actitudes de los sujetos act! 
vos, sino simplemente deben de servir como medida para la imp2 

I I , 
sicion de la pena en cuanto a su m1nimo y maximo, pero repit~, 
de manera alguna podran propiciar una causa que, o excluye el-
delito o excluya la pena. 

,, 
Es saludable que la liberacion del individuo,. tam---

bi~n se encuentre acompañada de la liberación de su sexuali~-~ 
dad, y debe de ser preocupacion constante del Gobierno del Es
tado el propiciar el conocimiento y desarrollo de la misma, --, , , 
mas sin embargo no por esto podra disculparse aquella activi--

dad que merme la libertad individual para escoger la manera, -
!'orma y persona cou la cual entregar el cuerpo, la mente y la
sexualidad, y pocl:er desarrollarla, gozarla y vivirla en pleni

tud. 

, 
Esta nueva !'orma de interaccion libre, en la cual el 

instrumento de gozo plenamente permitido por la sociedad es el 
cuerpo, resulta provechoso puesto que al desaparecer el tabú a 

,, 
la sexualidad y a la expresion del sexo, se han borrado, y ca-
da dÍa se hará'n con mayor intensidad, muchos problemas que el
individuo desarrollo en su conducta y por ende todo aquel es-
~uerzo que se haga encaminado a que se de en igual !'orma que -

, 
se lleva la igualdad del hombre y la mujer, la libre eleccion, 
de la pareja para el matrimonio, la integracion de los indivi-
duos , de todas razas y colores, y también igual que en esos -
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aspectos se reprime toda conducta que la evite, respecto a la
interacción sexual, debe de reprimirse también, y con severi-
dad toda conducta que la impida. 

5.- FRECUENCIA REAJ, Y FORMAJ, DE J,OS ATENTADOS AJ, PUDOR. 

Al igual que pasa en casi todo, en lo re!erente a '.'"

los delitos sexuales las autoridades carecen de una estadísti
ca con!iable .que pudiera orientar a todos nosotros respecto a

la ~orma, periodicidad y procedencia del delito de Atentados -
al Pudor. 

Esto tiene diversos motivos, por una parte, la "!'alta 

de control estadístico, tradicional en las instituciones encar 
gadas de aplicar las penas, por otra parte la duplicidad en -
cuanto al .atentado al pudor como "!'alta administratiYa, pues se 
sanciona de tal manera que ni siquiera existe la menor estad!~ 

tica, y en tercer punto, la reticencia que tienen las víctimas 
y los "!'amiliares de las víctimas a llevar ante la autoridad j~ 
dicial las denuncias de los hechos constitutivos de delitos S!:_ 

xuales o de atentados al pudor, por la !orma en que son exhib! 

das las víctimas, los careos y demás situaciones que estir.ian -
de vejación para sus personas, más a6n cuando se es menor de -

edad. 

Sin embargo, realicé encuesta directa ante .d~versas.:. 
Agencias del. Ministerio Ptlblico y Jueces Cali ~icadores, pudien 
do conocer los siguientes datos: 

En cuanto a lilinisterio Público, en promedio una asen.· 
cia recibe una denuncia de atentado al pudor cada tres meses,-
la cual, se encuentra con"!'irmado, siempre es motivo de consig-. . 
nación. 



En lo que se re~iere a JuzR~C.o~ Cali~ic¿~ores, ~e -
tiene que er. cada turno ce ocho hora!':' ':ue -.:r;o,(1~jRn loe: .~u.;ci:;:

encnr~ados de la. ir::purtición de la ,iusticia administrP.ti\•a, -
cuando r.ienos reciben cuatro caS!=JS de ~al tas a la :~oral que i:,o

drían identi ':'icarse co1~10 atentaclor, al '.)Udor. 

Estos datos ponen de mani~iesto que, o al J:inisterio 
Público no le interesa el to~ar conocimiento de los hechos que 
pueden tipi~icar la existencia del delito, o que los Jueces e~ 

li"!'icadores son am~liamente tolerantes para reprimir estae con 
ductas. 

En cuanto a las estadisticas que pudieran tenerse -

del Poder Judicial, e11..el Distrito Federal nó "!'ue posible cons~ 
guir ningun dato, porque por ejemplo, acudiendo a la ProcuraC.,1;! 
ría General de Justicia del Distrito Federal solicitando in~or 
mes, en primer lugar m.e rer:Jitiéron a la Dirección General cie -

Programación de Acth·idades y Recursos, donde identi ~icanrlor.:e
como estudiante, me indicaron que esos datos no se dan por te
mo!' a los:Periodistas, pero que de todos modos, si gustaba M.
ciera una carta dirigida a la Procuradora solicitando los dat-

tos que requería, la cual ser!a turnada al Departamento de ~-

Prensa, el cual me contestaría, de acuerdo a las instrucciones 
que·~se le dieran, por correo. 

Observando lo anterior, me dirigí a la o~icina del -
primer Sub Procurádor .• donde me indicaron acudiera al Insti te
to de Formacion Pro~esional de la P. G. J. del D.F. ubicado en 
n Agustin Delgado 11 , sin que supieran el numero, pero que lo -

mas seguro era-"que estU\·iera cerrado por estar en periodo de -

remodelacion y estarse cambiando o~icinas a ese lugar. 

Sabiendo quo esa Procuraduría cuenta con Bihlioteca, 
consideré más ~actible, pedir el !'avor algun conocido, que 1-,

denti~icandose como empleado de esa Dependéncia, acudiera a E'O 



J.ici tar 10.3 /"',tº'' r:ecesarior, el c1•al i .e ir.:'or:· o, '.:ue .~.;; cr.c::::: 

tr0.i.m cer1~;:,·~e., i:·,l::.::.::,et.te, r,:or re;.:odclación, ::·Ol' lo ·:·:ue ~"eCc1-'

rl'Í G las rcutoric!a·.ie<: del ?.staclo ele ;.:éxico, dornle e:::ta ':'i:'.ur-1-

delicti\''l c1< conttn~,19.<.'.'t con el nombre de Acto Libidino1:n, y -

en el rnis;,¡o, ~,. en loe ,juzgadoi> C:el ramo per.al, pertenaci·~m:i;i:-

al Distrito Judici&l de Tlanepantla se pudo encontrE>r, y ':10r -

in:'or;~ación 0.irecta de los Jueces, que actualmente se procesr.;. 

ocho. ce.usas, y '.'¡Ue el at'lo inmediato anterior, !'ueron senten--

ciados por este delito seis indiyiduos. 

Tar.:bién ei::ta estadística permite yer que se es poco

se\·ero en el se'.',Uil7,iento de laR causas por delitos de .;\tent"'-

dos al Pudor. 

Esos datos causan preocupación, ~~esto que la ~re--

cuencia real C:e las conductas iacnti~icadas co::;o Atentc.C:o;:; al

Pudor, es sumarr.ente elevada, y para tener una idea de la misr .. t?.. 

y estimanóo r.iás ~acil y accecible un dato siquiera con cierto-

erado .de con!'iabilidad, en lugares públicos como el ::et1•0, y~.

uqe '!'recuente~ente en publicaciones periodosticas se ataca y -

comenta el alto ~rado de inseguridad de las r.mjeres y menores

que viajan en el mismo, e incluso se ha propiciado la separa-

ción, en las horas criticas, de hombres y 1:1ujeres, pude encon

trar que segun los datos proporcionados por la je'!'atura encar

¡¡ada de la segt<ridad del Metro, reciben aproximadamente cin--
cuenta que,iaS dia:i:.1.38 de r.~ujeres y menoreR que Sienten i::er a-

tacada::: con carici11.s y manoseos por personas que con esta ac;...

tuadión encuentran una satis·~acción erótico sexual. 

Fue di~icil recurrir a otras ~uentes, ya que las pe

riodística:;i que tocan con !'recuencia esta acti\'idad y actitu-

des son de la~ llar.·.ada::: " amarillistae " eme exolotan el r.1ort10 

cíe suslectore~, por lo que, para determinar la '!'recuencir., -

también recurrí, mejor a lFJ. consulta áirecta con arnistades, -

por 8°1 tuaciones que directamente hubieran vivido, o se hnyan -



enterado, as! cor..o F..Ü:~1mos :.;ro~es:ionii::tas c_:.w tienen i'el:;ciu-
nes con estas actitudes, y pude percatar~e ~~o la ~~ec~~~ci~ -

de la conaucta de un inc.!i\'iduo .1u..a encuentre .s2.tir:~acció11 -:!:>Ótl 

co ¡;:exual en la ejecución de actos üe los :;t.:2 e:e iaenti :'ic?.n -
como Atentados al ?udor, es sur.iar.:ente alta ~· constante. 

Por úl tir:io, rr.e causó sarprer:a que las autoridad es '3.l 
ser preguntadas en este punto, lo tomaran con una ligereza tal 
que llego a la burla, a tal grado oue las autoridades del Ese~ 
do de México le llaman al delito de : Actos Libidinosos, con el 

nombre de .Actos Calientes, lo que permite entender que consir::~ 

ran esta !igura legal como al~o muerto, sin \•ida, :,r no propio
del momento actual que se vive, y por ende que tienen un desc2 
nacimiento absoluto de la necesidad de su inclusión, y de los-

graves daños que puede causar su ejecución en los individuos -
que son víctimas de estos Atentados al ?udor. 

! 1·, 



CAPITUI,O SEXTO 

C -O:N C.L U SI O NE S 

·'., 
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e o N e r. u s I o N. E s 

.PRIMERA.- El tipo que contiene el Cddigo Penal como
de Atentados al Pudor, responde totalmente a .la necesidad de -
protéger un bien .jurídico tutelado'que es 'la integridad sexual 
de las personas. 

SEGUNDA.- Su inclueidn corno delito responde también
ª la ~unción que tiene el Derecho Penal, y por ende no se ha -
vuelto letra muerta,. ni ha dejado de ser Derecho Positivo. 

TERCERA.- El capitulo de Delitos Sexuales debe de 
comprender tambien algunos de los tipos que se encuentran en -
el capitulo relativo a Delitos contra la Moral VÚblica y las -
Buenas Costumbres. 

CUARTA~- Esta !igura.juridica no responde, simplemea 
te ~.concepciones arcáicas o religiosas, sino que tiene vigen
cia y actualidad como una necesidad para lograr el pleno desa
rrollo de la sexualidad del individuo. 

QUINTA.- ·z1 tipo del delito debé enriquecerse para -
sancionar tambit!n la simple exhibición que un individuo haga -
en privado de sus partes genitales ante otra persona que, qui! 
~a o RO, • se \'erá obligada a observar, o sea. que el aspecto 
estático de la exhibición debe de comprenderse dentro del de-
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lito de Atentado$ al Pudor. 

SEXTA.- Para dar mayor seguridad jurídica, en el tipo 
del delito debe de manejarse una edad cronológica para abando-

. nar las modalidades de PUBER e IMPUBER, proponiendo se maneje -
.la edad que el Código Civil setfala como requisito minimo para -
contraer matrimonio, ya que la pubertad se identi~ica con la P.2 
sibilidad de reproducción. 

SEPTIMA.- El delito de. Atentados al fudor es de dano, 
ya que lo cauea en la mente del indidduo, predisponiendolo pa
ra !\!turas respuestas que tenga a· .los estimulos al vivir se se
iual1dad • 

. OCTAVA.- J,os da.flos que se causan con la comisión de -
un delito en el .estado mental y de la conducta, deben de consi
derarse, tanto en lesiones como en atentados al pudor. 

NOVENA.- En el caso de Atentados al Pudor, debe de e_!!. 
tablecerse el concurso ideal con el delito de r,esiones, cuando-

· de la comision del ilícito se ocasione un daño en la conducta -

del,sujeto pasivo. 

DECIMA.- J,as penas establecidas en el C6digo Penal P! 
ra los delitos sexuales son muy bajas, y para prevenir las con
ductas !licitas deben de aumentarse. Entratandose de Atentados
al. Pudor, debe de conservarse el parámetro minimo de la pena, -
pero aumentarse la penalidad máxima a cuando menos cuatro a~os
de prisidn, y ademas, si se ejecuta con violencia, duplicarse. ' . 

DECIMA PRIMERA.- Resulta evidente que el sujeto acti-. 
vo de este delito, en muchos casos es una persona siqüicMente:.. 
en'!'erma o anorr.1al, que se· con~orma con satis!acer se sexualidad 
con actos incompletos. Por tanto, cuando se presenten eeos ca--
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sos, debe de aplicarse una medida de seguridad que tienaa a re
habilitar al delincuente, sugerimos Yigilancia de la autoridad
y tratamiento médico de rehabilitación, en muchos casos te1:1po-

ral. 

D.ECHIA SEGUNDA,- Cualquier conducta que se identi!'i-
que con el tipo de Atentados al Pudor, debe ponerse en,conoci-
miento del Agente del J.tinisterio Público y no sancionarse como
!'alta administrativa. 

DECIMA TERCERA.- Cuando se trate de conductas que se
identi'!'iquen como Atentados al Pudor, pero que sean cometidas -

en el ejercicio pro!esional, y cuando el pro!'esional se limite

ª la ejecución de los actos que por los Institútos o Colegios -
de la materia consideren necesarios e indispensables para a!'ron. 
tar el problema que se trata de solucionar, debe de exist!r una 

excluyente de delito para evitar se coarte la libertad pro!'e--

sional. 

DECIMA CUARTA.- Es necesario que se disponga de una -

estadística, no solo en lo que respecta al delito de Atentados
al Pudor, sino en general de todos los ilícitos que son cometi-. 
dos, y está se encuentre al alcance de cualquier persona. 
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